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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE MINSITROS.

S. M. la R bina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
fin novedad en so importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Consignado en el capítulo 3.° del Real de- 

«reto de de Setiembre último; ¿jTHTre
forma el sistema vigente del pape! sellado, que 
las disposiciones del mismo en lo relativo á las 
actuaciones judiciales son aplicables á los Tri- 

"bunales de toda clase y fuero, indispensable es 
¡«jue lo» de comercio, regidos en la materia 
basta la fecha por la Real cédula de 12 de 
Mayo de 1824, se sujeten en lo sucesivo á sus 
prescripciones. Pero al hacerse por este Minis
terio la declaración oportuna en aquel sentido, 
necesario es fijar la remuneración que han de 
percibir los Consultores de dichos Tribunales 
en compensación de los derechos que, á más 
de una moderada gratificación consignada en 

~el presupuesto del Estado, constituyen hoy sus 
^dotaciones. Si dicha remuneración hubiera de 
“fijarse por la categoría de aquellos funciona
rios en la jurisdicción mercantil, sin duda que 
debiera ser igual á la señalada á los Jueces de 
término del fuero ordinario. Pero si se tiene 
en consideración que la facultad de abogar 

^que hoy les está concedida les coloca en una 
situación más ventajosa que la que alcanzan 
los Jueces de primera instancia, reducidos á las 
dotaciones que perciben del Erario, parece que, 
sin perjuicio de que la cifra del sueldo de es-  
'los últimos sirva de regulador para la clasifi
cación de los d e r e c h o s  pasivos de los Consul
tores , puede, sin inferírseles perjuicio, fijarse 
sus sueldos activos en la mitad, ínterin no se 
crea oportuno retirarles en absoluto la facultad 
expresada.

Así se consigna en el adjunto proyecto de 
decreto. El resultado que sus disposiciones han 
de producir, al propio tiempo que es benéficio- 
so para la clase sobre que recaen, en cuanto 
sustituyen por una dotación fija y decorosa
mente percibida los emolumentos eventuales 
que hasta aquí estaban asignados á sus indivi
duos , ofrece ventaja para el Tesoro, que au
mentando sus ingresos en más de 240.000 rs., 
según cálculo prudencial, y habiendo de satis
facer sobre la cifra de las gratificaciones ac
tuales tan solo una suma de 110.000 rs., re
portará un aumeñto líquido equivalente á la 
diferencia entre ambas cantidades.

' Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 11 de Diciembre de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

R E A L  DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 34 del Real decreto de 12 de Setiem
bre último, estableciendo el nuevo sistema de 
papel sellado, se sujetarán los Tribunales de 
Comercio desde 1.® de Enero del año próximo 
á sus disposiciones en todos los actos y nego
cios á que las mismas se refieren.

Art. 2.® Desde la misma fecha cesarán los 
Consultores de los expresados Tribunales en 
la percepción de los honorarios y derechos 
que les están actualmente señalados, cual
quiera que sea su denominación y calidad.

Art . 3.® Dichos Consultores percibirán desde 
principio del expresado año una remuneración, 
que se fija, ínterin se conserve á estos funcio
narios la facultad de ejercer la abogacía, en la 
mitad del sueldo señalado á los Jueces de pri- 

r mera instancia de término. El Consultador del 
J Tribunal de Comercio de esta capital percibi , 
1 birá un aumento de 3.000 rs. sobre la mitad 

del sueldo señalado á los Jueces de la misma. !
Art. 4.° El sueldo asignado á los Jueces 

expresados servirá respectivamente de regu
lador para la clasificación y goce de los dere
chos pasivos de los Consultores de los Tribu
nales de Comercio.

Art. 5.® Los Letrados sustitutos délos Con
sultores percibirán, cuando entren á ejercer 
como tales por razón de vacante, la asignación 
señalada á los primeros. En los casos de sus- 

¡ pación por licencia del Consultor cobrarán 
| *a mitad; y en caso de recusación, ejercerán 
| sús funciones sin retribución alguna.

Dado en Palacio á once de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El Ministro interino de Fomento ,

JOSÉ DS POSADA HERRERA.

Obras públicas.

limo. S r .: Penetrada S. M. la R eina (Q. D. G.) de la 
conveniencia de reunir en un solo cuerpo las varias 
disposiciones que hoy rigen en materia de portazgos, 
facilitando de este modo su inteligencia y la resolu
ción de las muchas dudas á que por su falta de uni
dad suelen dar lugar , se ha dignado aprobar, de 
acuerdo fon lo propuesto por esa Dirección general, 
en vista del dictámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales v Puertos, la siguiente Instrucción pa
ra el régimen y servicio de dichos establecimientos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dies guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1861. %

POSADA HERRERA

Sr. Director general de Obras públicas.

INSTRUCCION
PARA E L  ESTABLECIM IENTO Y SE R V IC IO  DE LOS PORTAZGOS, 

PONTAZGOS Y BARCAJES.

CAPITULO I..

Disposiciones generales.
A rtículo  1.* La creación, supresión ó reforma de los 

portazgos en las carreteras que se hallan á cargo del E s
tado se acordarán por el Ministerio de Fomento, á pro
puesta de la Dirección general de Obras públicas, oyendo 
previam ente al Ingeniero Jefe, Consejo provincial y Go
bernador déla  provincia en que radique el establecimien
to, y á la Junta consultiva de Caminos , Canales y Puer
tos.

Art. 2.a A la creación de todo portazgo deberá prece
der siempre la formación del proyecto oportuno , que 
constará del croquis general de la carretera, del plano de
la localidad en escala de , y de la memoria des
criptiva en la que se demuestre :

4.* Su conveniencia y utilidad para la conservación de 
la carretera.

2.° Los ingresos probables que podrá tener, con arreglo 
al tráfico que se calcule y al arancel que se proponga.

3.® La relación en que esté con los demás estableci
m ientos de su  clase que se hallen en la misma ó en otras 
carreteras.

4.a Las ventajas de su emplazamiento.
Art. 3.® Las provincias y los pueblos podrán estable

cer en los caminos que construyan á su costa los portaz
gos que sean necesarios para la conservación de los m is
m os, si para ello obtuviesen préviam ente h  autorización 
del Gobierno; debiendo entenderse dicha autorización sin 
derecho á indemnización alguna cuando el Gobierno acuer
de en interés público la supresión ó incorporación al Es
tado de estos establecim ientos, haciéndose cargo al m is
mo tiempo de la conservación de las carreteras en que se 
hallen situados.

Art. 4.* La recaudación seguirá verificándose por el 
sistem a de administración directa ó por medio de a rrien 
dos , con arreglo á las prescripciones contenidas en esta 
Instrucción , á juicio del Gobierno en cada caso.

Art. 6.° Corresponde exclusivam ente á la Dirección 
general de Obras públicas resolver todas las cuestiones y 
dudas que se susciten sób re la  inteligencia de los arance 
les y cum plim iento délas prescripciones establecidas para 
la percepción del derecho de portazgos , y aplicar las pe 
ñas en que incurran  los encargados de la recaudación y 
los arrendatarios con arreglo á lo dispuesto en los a r 
tículos 29 y 30. '

Art. 6.* Corresponde á los Gobernadores de las p ro 
vincias la inspección superior de los portazgos; cuidar 
de que Jas disposiciones de esta instrucción y las órdenes 
de la Superioridad se lleven á debido efecto ; proteger á 
los encargados de la recaudación para que puedan lle
nar cumplidam ente su cometido, y proponer al Gobierno 
las medidas oportunas para mejorar el servicio.

Art. 7.a Corresponde á tos Ingenieros, como Jefes in 
mediatos de los portazgos, la vigilancia de los mismos 
por los medios que según los casos estimen convenientes; 
suspender, cuando haya fundado motivo para ello dando 
parte á la Dirección general, á los empleados de los por
tazgos que se hallen por adm inistración , sustituyéndolos 
interinam ente con sobrestantes, capataces y peones cami • 
ñeros; resolver las consultas que les dirijan los Admi
nistradores; proponer á la Dirección las medidas que tien
dan á mejorar el servicio; evacuar los informes que la 
misma y los G obernadores les pidan ; reclam ar de las I 
Autoridades gubernativas y sus agentes el auxilió nece
sario para llevar á efecto la recaudación , y conceder li
cencias temporales á los encargados de e lla , sustituyén
dolos interinam ente por los funcionarios arriba  expresa
dos.

Art. 8.® Las Autoridades judiciales no podrán en ten 
der en las cuestiones que se susciten con motivo de la 
inteligencia de los aranceles y aplicación del impuesto.

CAPITULO II.

Délas exenciones.
Art. 9.* El pago del derecho de portazgos, pontazgos 

t barcajes es obligatorio para todos los que hagan uso 
le la via pública con las circunstancias previstas por el I 
irancel, cualquiera que sea su clase ó  categoría, sin que 
>ueda alegarse causa ni pretexto alguno que lo excuse, 
ialvo las exenciones expresadas en U»s artículos siguien- 
es.

Art. 10. La exención acordada en beneficio de la ! 
igricultura por ¡el decreto de las Córtes de 29 de Junio 
le 1821 , restablecido por Real orden de 26 de Febrero 
le  1836 y ampliada por la ley de 9 de Julio de 4842, so
lamente comprende á los labradores por los carros y ga
nados que ocupen, sean propios, prestados ó alquilados, 
•n  las labores de la ag ricu ltu ra ; así como cuando tra s
porten frutos ó productos de la tierra desde el sitio en 
que se recolecten hasta aquel en que hayan de conser
varse ; cuando conduzcan sus ganados al pasto ó al ab re 
vadero; cuando vayan á los m olinos con los granos para 
su consumo particu lar; cuando salgan á visitar sus he
redades ó á recrearse en ellas, y cuando conduzcan agua 
para su uso , leñas de sus propiedades para su consumo 
v cualquier otro aprovechamiento de la agricultura en las 
épocas de la recolección.

Art. 14. Los propietarios que beneficien directam ente 
sus haciendas serán coisiderados como labradores, 
igualmente que sus criados, para los efectos del artículo 
anterior. En otro caso lo serán  los arrendatarios ó colonos 
y sus criados.

Art. 42. Los trasportes de abonos de todas clases para 
los cam pos-quedan exentos de p ag ó , cualquiera que  sea 
la distancia que  recorran v el núm ero de pueblos cuyos 
térm inos atraviesen.

Art. 43. Los términos de los pueblos á que  se refie
ren el decreto de las Córtes de 29 de Junio de 4821 y la

ley de 9 de Julio de 4842 son los que constituyen los 
respectivos distritos municipales.

Art. 14. No devengarán derecho alguno de portazgo 
los carruajes que ocupen SS. MM. é individuos de su Real 
Familia, y los de la servidum bre que los acompañe. En 
los demás casos abonarán los trasportes dei Real Patri
monio los derechos que correspondan con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Art. 4 5. Estarán igualmente exentos el Capitán gene
ral del d istrito , el G obernador y el Comandante general 
de la provincia.

Art. 16. Lo estarán tam bién los individuos y cuerpos 
m ilitares que transiten por los caminos con motivo del 
servicio, así como los trasportes y bagajes que en este 
caso usaren

Art. 17. Los Ingenieros de C am inos, Canales y Puer
tos , y los individuos del cuerpo subalterno de Obras pú
blicas, están exentos cuando hagan uso de la via con mo
tivo del servicio de su instituto. Lo estarán en todo caso 
los trasportes de materiales de construcción con destino 
á las obras públicas, ya se hagan estas por el Estado, las 
provincias ó los pueblos directamante, ó por empresas y 
particulares que las contialeu. P*ra que los m ateriales 
empleados en la construcción de obras públicas que se 
verifiquen por adm inistración, empresas ó particulares 
puedan disfrutar del beneficio de la exención , es requi
sito indispensable que los co&ductores hagan constar 
aquella circunstancia por medio de certificado del Inge
niero encargado de la carretera donde se halle el portaz
go á su paso por la barrera.

Art. 48. Continuarán exentos de pago los carruajes y 
caballerías que conduzcan la correspondencia de oficio y 
pública por cuenta del Estado. Cuando este servicio se 
verifique por co n tra ta , se rebajará á los contratistas el 
derecho correspondiente á una caballería si la conduc
ción se hubiese estipulado á lomo , y á un  carro tirado 
por dos caballerías si se hubiese contratado en car
ruaje.

Art. 19. Los vecinos de los pueblos que tengan situa
do el portazgo á la distancia de 325 varas (272 metros) 
abonarán la mitad de los derechos correspondientes al 
arancel que rija en el mismo cuando no estén com pren
didos en la exención del art. 10.

Art. 20. Los carruajes y caballerías que vayan de va
cío ahonarán la mitad de los derechos.

Art. 24. Los Ingenieros y subalternos de Obras públi
cas al servicio del Estado en los caminos de hierro, y los 
trasportes de materiales de construcción con destino á 
ios mismos , gozarán de las exenciones acordadas para el 
personal y material de las demás obras públicas. El ma
terial fijo y móvil de que trata el art. 20 de la líy  de 3 
de Junio de 1855 continuará exento por el tiempo pros
cripto en la misma. En estos casos necesitarán siempre 
los conductores de materiales llevar ppriifi^pinn Hai Tn_ 
eeniero J*'* de la divum n respectiva que acredite fa cer
teza del hecho, con el cúmplase del Ingeniero encargaos 
de la carretera donde se halle el portazgo.

Art. 22. Quedan derogadas todas las exenciones que 
no estén comprendidas en los artículos anterio res, y en 
lo sucesivo solo podrán concederse por medio de una 
ley.

CAPITULO III.
De los recargos y multas.

Art. 23. Los carruajes cuyas ruedas tengan llantas de 
m énosde cuatro pulgadas (92 milímetros) pagarán dere 
chos dobles de los que por el arancel les corresponda 
aun cuando dichas llantas tengan los clavos em bu
tidos.

Art. 24. Todo carrua je , de cualquier clase que sea 
| cuyas ruedas lleven clavos de resalto abonará derechos 

dobles, aun cuando el ancho de sus llantas pase de cua*
I tro pulgadas (92 milímetros;. Se considerarán clavos d(
I resalto los que sobresalgan poc* ó mucho de la superficie 
| de la llanta.

Art. 25. Los carruajes cuyas ruedas tengan llantas de 
ménos de cuatro pulgadas (92 milímetros) y clavos de re 
salto abonarán el cuádruplo de los derechos que les cor
responda por el arancel.

Art. 26. Las personas que á su paso por el portazgo 
se nieguen á alionar los derechos que se les exijan con 
arreglo á arancel los pagarán dobles. Si la negativa fue
se acompañada de manifestaciones violentas de palabra 
ú  ob ra, incu rrirán  en la pena de multa de 20 á 80 rs., 
sin perjuicio del procedimiento judicial que en su caso 
corresponda.

Art. 27. Si en los derechos que deben pagarse resu l
tase una fracción incobrable, se aum entará hasta hacer 
realizable el pago.

Art. 28. El transeúnte podrá exigir recibo de los de
rechos que satisfaga , bien sea para su uso particular, ó 
para reclam ar á la Superioridad sobre lo que á su juicio 
se le hubiese cobrado de más; y los encargados de la 
recaudación tendrán obligación de darlo , expresando 
con claridad las circunstancias que hayan concurrido 
para el adeudo.

Art. 29. Cuando los encargados de la recaudación 
exi jan mayor cantidad de la designada por el a ra n c e l, ó 
dejen de cobrar la que se hubiese devengado , y cuando 
usen palabras ó acciones inconvenientes en sus relacio
nes con el público, serán penados por la primera vez con 
la devolución por su cuenta ai particular ó reintegro al 
Estado de las cantidades que hubiesen exigido de más 
ó percibido de ménos ; en la segunda con la misma devo
lución y multa de 200 rs., y en la tercera con la pérdida 
definitiva de su empleo.

Art. 30. Si los abusos mencionados en el artículo a n 
terior fuesen cometidos por los arrendatarios ó sus r e 
presentantes, por la vez prim era rein tegrarán  las sumas 
exigidas de más é incurrirán en la pena de mulla de 100 á 
500 rs.; en la segunda será rescindido el contrato con 
pérdida total de la fianza.

Art. 34. Los Alcaldes de los pueblos auxiliarán á los 
encargados de la recaudación, ya se haga esta por admi
nistración ó por arriendo, en el ejercicio de sus funcio
nes ; oirán las quejas que el público les diese de los en 
cargados de la recaudación, elevándolas al Gobernador de 
la p ro v in c ia , y serán responsables pecuniariam ente de 

I los perjuicios que por la falta de apoyo á los encargados 
de la recaudación, ó por otras causas que esté en su mauo 
remover, se irrogasen al Estado ó á los arrendatarios.

I Art. 32. Todo carruaje ó caballería que pase por el 
portazgo pagará los derechos que marca el a ra n c e l, sea 
sual fuere la distancia que hubiese andado ó tuviese que 
andar sin pasar otro. Solo en el caso deque se halle esta
blecido el portazgo entre alguna población y la estación 
de un ferro -carril, embarcadero de canal ó rio , estable
cimiento industrial ó empalme de carretera, se fijará una 
tarifa especial para el tráfico proporcionada á la distancia i 
que este recorra. I

Art. 33. Los que después de haber disfrutado la parte  
de camino que les acomodare se extravíen de él ántes de 
pasar por la barrera  del portazgo , volviendo después á 
ingresar en la carretera, abonarán dobles derechos de los 
que les correspondan con arreglo al arancel en el sitio 
que se les alcance. N a se exigirán derechos á los transeun- I 
tes que no hagan más que cruzar la carretera para tomar 
los caminos y veredas que comunican unos pueblos con 
otros.

Art. 34. Los empleados de los portazgos son respon
sables de la seguridad de los fondos, con cuyo objeto 
les está concedido el uso de arm as, debiendo pedir en 
caso necesario á la Autoridad ó sus agentes el auxilio 
que corresponda. Cuando algún transeúnte se negare al 
pago de los derechos que deba satisfacer á juicio del ad
ministrador del portazgo, tomará este las señas , nom 
bre y vecindad del mism o, y dará parte al Alcalde del 
pueblo más inm ediato, á los guardias civiles ó peones 
camineros, para que procediendo á su  detención se le 
exijan los derechos y aplique la pena correccional dis
puesta en el art. 26.

CAPITULO IV.
De los arriendos.

A rt. 35. La subasta para el arriendo délos portazgos, 
pontazgos y barcajes se verificará á un  mismo tiempo 
•n  esta corte y en la capital de la provincia á que perte
nezca el establecimiento.

Art. 36. El tipo mínimo bajo el cual ha de tener lugar 
la subasta se formará del produoto líquido de la recau
dación del último año, acum ulándole la mitad de los 
gastos de adm inistración : para los establecimientos que 
se hallen en déficit bastará que el tipo cubra la mitad de 
los gastos. No se adm itirá proposición alguna de arriendo 
que no llegue al tipo señalado en este artículo , debien
do garantirse una vez admitida con la sexta parte del 
im porte de una anualidad para que pueda anunciarse la 
subasta.

Art. 37. Cuando la subasta se verifique en virtud de 
proposición p a rticu la r, la puja menor admisible será de 
5 por 4 00 del tipo que se haya señalado.

Art. 38. El arriendo se verificará por el tiempo de 
uno , dos ó tres años, según se exprese en el anuncio de 
la subasta , y empezará á contarse desde el día que se 
señale al comunicarse la adjudicación.

Art. 39. Para tom ar parte en el rem ate deberá acom
pañarse á la proposición la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos, en la 
Depositaría del Ministerio de Fomento ó en las respecti
vas Tesorerías de provincia la cantidad correspondiente 
á la sexta parte de una anualidad del arriendo, en m etá
lico ó en acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las d is
posiciones vigentes , y en los que 110 lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta. Dicho depósito deberá ampliarse hasta completar 
la cuarta parte del im porte de una anualidad del a rrien 
do ántes de tom ar posesión del establecimiento.

Ait. 40. En los contratos de arriendo de portazgos se 
observarán las condiciones siguientes :

1.a El arrendatario deberá tomar posesión del estable
cimiento el dia que se le designe ; y si así no lo verifi
case, sea cual fuere la causa que alegue para no hacerlo, 
perderá desde luego la fianza que hubiere depositado, y 
quedará de hecho rescindido el contrato.

2 . a Cuando los arrendatarios no tomen personalmente 
posesión del portazgo , pasarán un oficio á la Dirección 
de Obras públicas, en el que expresen el nombre y ape
llido de la persona designada para este objeto, cuya fir
ma se estampará al margen. Otro oficio igual será dirigi
do por el arrendatario  aí Ingeniero Jefe de la provincia.

3.“ Al tomar posesión del establecim iento, se hat án 
cargo de las b a r re ra s , muebles y efectos propios dei ra 
mo por inventario valorado que formará al efecto el In 
geniero d e j  a, carretera^ó weU ubalte r.110. d e l e g u e n  1 
n istrador saliente y el arrendatario que en tra se , ó quien 
le represente; quedando este obligado á la conservación 
de dichos objetos y á entregarlos cuando term ine el a r
riendo en el mismo estado que los recibe, ó á satisfacer 
lo que por nueva tasación resultare haber desmerecido. 
Donde hubiese edificio propio del ram o se entregará al 
arrendatario , bajo iguales form alidades, la parte que se 
considere suficiente para la recaudación y habitación p re
cisa de sus em pleados; pero si la recaudación se hiciese 
en edificio de propiedad p a rtic u la r, será de cuenta del 
arrendatario satisfacer el alquiler estipulado. En el caso 
de incendio se hará la reparación á cargo del arrenda
tario.

4.a Los pagos se efectuarán en mesadas iguales y en 
los seis primeros dias de haber vencido; y  si así no se 
verifica , será intervenida la recaudación por los subal
ternos de Obras públicas que designe el Ingeniero re s 
pectivo, los cuales devengarán la indem nización de 10 
reales diarios durante el tiempo de la intervención, abo
nándose esta cantidad por cuenta del arrendatario. Si á 
la presentación de los comisionados designados para in 
tervenirle abandona el establecim iento, se entenderá 
rescindido el contrato con pérdida de la fianza deposita
da en garantía.

5.a El arrendatario entregará el importe del a rren d a
miento en la Tesorería de la provincia á que pertenezca 
el portazgo, debiendo hacerlo en moneda corriente de 
oro ó p la ta , adm itiéndosele en calderilla solamente la 
cantidad proporcional establecida en las disposiciones vi
gentes ó que se establecieren en lo sucesivo;

6.a Los sueldos y jornales de los empleados en la co
branza y servicio del establecimiento serán  todos de cuen
ta del arrendatario .

7.a En la percepción de los derechos deberá sujetarse 
estrictam ente á la tarifa aprobada, con las exenciones y 
recargos establecidos por la presente Instrucción. T am 
bién será obligatorio para el arrendatario el cum plir las 
órdenes que la Administración dicte con motivo de la 
aclaración ó interpretación de las disposiciones relativas 
á la aplicación del im puesto, sin perjuicio de la facultad 
que le asista de reclam ar por la via contenciosa si c re
yese lastimados sus derechos.

8.a Si durante el arriendo fuese indispensable variar 
la situación del portazgo por interceptación del camino, 
para la seguridad de la recaudación ó por otra causa 
cualqu iera , la Administración podrá acordarlo, y el a rren 
datario optará entre continuar con el arriendo en el nue
vo punto que se le designe ó rescindir el contrato.

9.a Una vez arrendado el portazgo, no podrá acordar
se ninguna alteración parcial en los aranceles que rijan 
hasta su terminación ; pero si por una disposición gene
ral se modificasen las tarifas ó se estableciesen nuevas 
exenciones, tendrá derecho el arrendatario á optar entre 
la continuación del arriendo ó su rescisión.

10.a Cuando por la ru ina de una obra de fábrica ó 
por otra causa que intercepte el camino se interrum pa 
totalmente la circulación , se suspenderán los efectos del 
arriendo todo el tiempo qu^ dure la interrupción , pro- 
rogándose por un tiempo igual la duración del contrato.
Si trascurridos dos meses no se hubiese restablecido el 
tránsito , el arrendatario  podrá pedir la rescisión. No ten
drá aplicación lo dispuesto en este artículo á las in ter
rupciones pasajeras producidas por causas n a tu ra les , co
mo nieves, inundaciones y otras análogas.

41.a En el arriendo de barcajes serán de cuenta del 
arrendatario, además de los gastos de cobranza y servicio, 
los de maroma y velas, y los que deban hacerse en las 
reparaciones y composturas ordinarias de la barca y de 
los embarcaderos. Si alguna avenida extraordinaria a r 
rastrase la barca ó la encallase , y resulte que á ello 
ha contribuido la inexperiencia ó descuido del arrenda
ta rio , serán de su cuenta los gastos que se ocasionen 
para volverla al punto acostumbrado. Si la barca perece 
por efecto ordinario  del uso ó por avenidas, será re 
puesta por la Administración, siem pre que conste no ha
ber sido por culpa ó incuria del arrendatario.

42.a En estos casos, y cuando sea necesario ejecutar 
cualquiera otra obra, se considerará suspenso el contrato 
lodo el tiempo que lo esté el pasaje, y prorogada en otra 
tanto su duración, sin derecho por parte del arrendatario 
á indemnización alguna.

4 3.a Por ningún pretexto , causa ni motivo podrá el 
arrendatario  pedir baja ni reducción en el precio del a r 
riendo , y solo tendrá derecho á la rescisión del contra
to en los casos previstos en las condióio nes 7.a, 8.a y 9.a, 
sin que pueda reclamar en ninguno de ellos indem niza
ción alguna.

44.a El arrendatario  no podrá excusar ni demorar el 
pago de las mensualidades vencidas bajo el pretexto de 
reclamaciones que tenga presentadas, cualquiera que sea 
el motivo en que las funde.,

45.a Tampoco se le finiquitará su cuenta por la ofici
na correspondiente sin que conste en ella que está libre 
de toda responsabilidad en cuanto á los pagos, y sin que 
además presente certificación del Ingeniero encargado de 
la carretera de estar bien conservado el edificio y demás

efectos de que deba responder, con arreglo á los inven
tarios, asi como de haber satisfecho los desperfectos cuya 
reparación le corresponde, según la valuación hecha por 
el mismo Ingeniero.

4 6.a Los arrendatarios tendrán expuestos al público 
los aranceles de portazgos autorizados por la Dirección 
general pe Obras públicas, y un ejemplar de esta In s truc
ción para evitar todo motivo de duda en la exacción del 
impuesto.

17.a No podrán formar instrucciones para llevar á 
efecto la exacción de derechos. Las que dieren á sus e n 
cargados deberán estar en completa armonía con las d is
posiciones vigentes, cuya observancia les es obligatoria.

48.a Sin que recaiga órden de la Dirección general de 
Obras públicas, no se devolverá la fianza á los a rren d a
tarios ; pero estos podrán percibir los intereses que les 
correspondan, á no disponerse otra cosa por la misma Di
rección.

4 9.a No se podrán alm acenar géneros ni efectos de 
ninguna clase en los edificios destinados á la recaudación 
de los derechos.

20.a Podrá cederse el arrendam iento con conocimiento 
de la Dirección de Obras públicas en el acto del rem a
te ó dentro de las 24 horas siguientes al mismo.

21.a Después de adjudicado, no podrá verificarse la ce
sión sin obtener ántes la autorización del Gobierno.

22.a El rem atante á quien se adjudique el arriendo es 
tará obligado á pagar todos los gastos que ocasione la es
critura en que se consigne el contrato.

CAPITULO V.

De la Administración.
Art. 41. Para ia contabilidad de los portazgos, donde 

la recaudación se verifique por adm inistración ; se lle
vará un libro cuyas hojas estarán foliadas y rubricadas 
por el Ingeniero Jefe de la p rovincia, y para la anota
ción de pases otro borrador', que también deberá estar 
foliado y rubricado como el an terio r: en dicho libro de
ben anotarse los pases y la entrada de fondos á medida 
que se verifique, expresando la cantidad de cada partida, 
el núm ero y clase de caballerías sueltas ó de tiro y de 
carruajes que la hubieren devengado, sin excluir los 
exentos de pago, expresando el motivo de la exención.
La cuenta de pases se cerrará y firmará por cuartos de 
dia para pasarla del libro borrador al cobratorio, firm an
do los dos encargados de la recaudación. Las páginas de 
ámbos libros se dividirán en dos columnas para ex p re
sar los pases según la distinta dirección en que se veri
fiquen. Los cuartos de dia se contarán desde las seis de 
ia mañana á las doce del d ia, desde las doce del dia á las 
seis de la tarde, desde las seis de la tarde á las doce de 
la noche, y desde las doce de la noche á las seis de la 
la seguí íJáa aé ios iüuausrn,dúiH‘'ü w iíí \^ cOv«órdaG-. Par» 
que existirán en poder de los comisionados, adm inistra
dor é in te rven to r; en dicha arca se guardará también el 

¡ libro de recaudación. Los libros de recaudación, así como 
los estados de resúm en m ensual que se rem itan á la Di
rección de Obras públicas, serán iguales en todos los es
tablecim ientos, y se sujetarán al modelo que apruebe la 
misma Dirección.

Art. 42. El dia prim ero de cada mes se cerrará la 
cuenta del anterio r en el libro de recaudación, y se pasa
rá por el adm inistrador el resúm en que arroje, al inge
niero encargado de la carretera, el que anotará las obser
vaciones que estime convenientes acerca de la conducta 
de los empleados del portazgo, y lo elevará á la Direc
ción general por conducto del Ingeniero Jefe dentro de 

I los siete prim eros dias del mes.
Art. 43. Los fondos que se recauden serán entregados 

por el adm inistrador del portazgo en la Tesorería dé la 
provincia á que corresponda dentro de los siete prim e
ros dias del mes siguiente al en que se hizo la recauda
ción. Guando los fondos no fuesen entregados en el pe
ríodo citado , los Jefes de las Secciones de Fom ento lo 
participarán al Ingeniero Jefe de la provincia, quien  d is
pondrá la inmediata intervención del establecimiento. De 
los perjuicios que se irroguen al Estado por la falta de 
intervención serán  responsables los funcionarios que die
ren lugar á ello. *

Art. 44. Los encargados del portazgo cuidarán de o b 
servar la mayor exactitud y puntualidad en la anotación 
de pases, teniendo siem pre al corriente el libró de re 
caudación ; franquearán la b arrera  á ¡cualquier hora que 
sea necesario ; m antendrán expuestos al público constan - 
lemente el arancel y un  ejem plar de la presente Instruc
ción ; perm anecerán en el portazgo de modo que nunca 
quede abandonada la recaudación ; p rocu rarán  que se 
observe el mejor órden en el establecimiento , y  usarán  
buenos modales en  sus relaciones con los transeúntes.

Art. 45. Los Ingenieros encargados de las carreteras 
visitarán con frecuencia los portazgos, examinando los li
bros , cerciorándose de que la cantidad existente en caja 
es efectivamente la que corresponde con arreglo á la re
caudación que conste anotada, é inform arán de la con
ducta de los encargados. In tervendrán  la recaudación 
cuando lo consideren oportuno , bien pública ó bien se 
cretam ente, valiéndose de subalternos de su confianza, 
quienes cuidarán de empezar sus anotaciones en los 
cuartos de dia señalados , y en iguales hojas que las que 
se lleven en el establecimiento.

Art. 46. Cuando por el resultado de la intervención 
se demuestre la falta de celo ó de pureza de los empleados 
del portazgo, se rem itirá el expediente, con el informe 
del Ingeniero encargado de la carretera y del Jefe de la 
provincia, á la Dirección general para la imposición del 
castigo á que aquellos se hubieren hecho acreedores.

Art. 47. En el portazgo se conservará un inventario  de 
todos los efectos propios de la Administración que existan 
en el mismo.

Art. 48. No podrá hacerse ningún gasto que  no esté 
préviam ente autorizado por la Dirección de Obras pú 
blicas.

Art. 49. Para quitar toda duda sobre las m edida? del 
ancho de las ru e d a s , habrá en cada establecim iento úna 
plancha con los huecos de cuatro pulgadas (9fc milíme
tros) y de nueve (24 centímetros).

CAPITULO YI.

Del personal.
Art. 50. Los portazgos, pontazgos y barcajes se divi

dirán, según la importancia de su  recaudación, e n  prim e* 
ra y segunda clase. Para la recaudación y  servicio de los 
portazgos de prim era clase habrá un ad m in is trad o r, un 
Interventor y un  mozo de b arrera , con los ordenanzas 
que fueren indispensables. Para los de segunda clase un  
adm inistrador, un mozo de barrera  in terven to r y  los or
denanzas necesarios. El personal de portazgos ten d rá  los 
mismos derechos que los demás empleados dePEstado, con 
arreglo á las leyes y disposiciones vigentes.

Art. 54. Su dotación deéde 4.° de Enero próxim o será 
la siguiente:

Administradores de prim era c la s e .. .  6.600 rs.
Administradores de seg u n d a .. . . . .  5.500
In terven tores..........................  5.500
Mozos de barrer a in terventores............ 3.500
Mozos de b a rre ra  ........................  3.300
O rdenanzas.................................  2.^00

Para todos los gastos de m aterial, traslaciona de fon
dos y quebranto de moneda se destina una cantidad fija, 
que no podrá exceder de 250 rs. mensuales. Los Ingenie
ros Jefes señalarán dentro de este tipo m áxim o la que 
deba concederse á cada establecimiento.

Art. 52. Solo podrán obtener el cargo de Administrador 
ó Interventor de portazgos:

4* Los cesantes del ramo con buena nota.
2.° Los empleados subalternos cesantes 6  en activo 

servicio del Ministerio de Fomento y sus dependencias.



3.* IM tfó en ek d es  de los cuerpos m ilitares del ejérci
to y arm ada con buena n o ta , de la clase de sargentos en 
adelante.

Art. 53. Para obtener el cargo de mozo de barrera  se 
requ iere  saber leer y  escribir, y reun ir alguna de las c ir
cunstancias siguientes:

4.a Haber servido con buena nota en el ram o ó en 
cualquiera otro de los que dependen del Ministerio de 
Fomento.

2.a Ser licenciado de alguno de los cuerpos m ilitares 
del ejército y armada con buena nota.

Art. 54. El nombramiento, ascenso, traslación y sepa
ración del personal de portazgos es de libre elección del 
Director general de Obras públicas dentro délas prescrip
ciones contenidas en los dos artículos anteriores. Los o r 
denanzas serán  nombrados por los Ingenieros Jefes de 
las provincias respectivas, debiendo los individuos que se 
elijan al efecto reunir las mismas circunstancias que se 
exigen para los mozos de barrera.

Art. 55. Quedan derogadas todas las Reales órdenes y 
disposiciones de la Dirección general de Obras públicas 
que se opongan á lo prescrito en esta Instrucción.

Art. 56. La presente Instrucción empezará á regir des
de í.* de Enero de 4862 para todos los portazgos que se 
hallen en adm inistración, y para los que estén arrenda
dos desde el dia en que term ine el arriendo.

Aprobado por S. M.=Posada Herrera.=*Madri& 
40 de Diciembre de 4861.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la R eina. (Q. D. G.) de la co
municación de Y. S. de 3 del actual, á la que acom
paña certificado del acta de arqueo que tuvo lugar á 
presencia de V. S., y del que resultó hallarse en la 
caja social de la Compama gaditana de Crédito los 
cinco millones de reales, equivalentes al importe to
tal de las 2.500 acciones de á 2.000 rs. cada una, 
que forman la primera série, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 15 de No
viembre último; y en su vista, S. M. se ha dignado 
declarar definitivamente constituida la citada Compa
ñía, toda vez que se han cumplido las prescripciones 
de la legislación y las contenidas en la Real órden 
de 15 del expresado Noviembre, mandando al propio 
tiempo que se publique esta resolución en la Gaceta 
oficial, y que se devuelva á los socios fundadores de 
la empresa el depósito prévio consignado para su es
tablecimiento, según lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley de 28 de Enero de 1856, cuya carta de pago fué 
remitida á V. S. en la citada fecha para la formaliza- 
cion de aquel y percepción de intereses de los efectos 
en que consistia.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia, la de los interesados y demás fines correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 C 
de Diciembre de 4861.

SA LAVER RÍA.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

RESOLUCIONES TO M A D A S P O R  EL  M INISTERIO
d e  Ma rina .

Diciembre 40. Concediendo dos meses de próroga á 
la licencia que disfruta en esta corte el Comandante se
gundo Jefe del sexto batallón de infantería de marina 
D. Francisco G am arra y Gutiérrez.

Id. id. Determinando que el vapor S a n  Antonio des
empeñe la comisión periódica ai golfo de G uinea, y sa l
ga de Cádiz el 30 del corriente.

Id. 41. Adjudicando el rem ate para su rlir de remos al 
arsenal de la Carraca á D. José Ramón de Almansa.

Id. id. Resolviendo que el navio Reina Isabel I I  dé la 
vela de A lgeciras, dirigiéndose á Cartagena y Mahon.

Id. id. Autorizando al Capitán de fragata Coronel de 
infantería D. Miguel Lobo y Malagamba para poder per- 
maneoor en esta corte hasta tanto tor™;™ i..
~ Ta. id r Mandando pasen á continuar sus servicios a 
apostadero de la Habana los segundos practicantes D. Jos( 
del Pino y Ros y D. Mateo Lázaro y Agos.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia para la Pe 
nínsula al Asesor de la provincia de Puerto-Rico D. Ma 
nuel Valdés y Linares.

Id. id. Id. un mes de licencia para esta corte al Te 
niente de navio D. José Matinez Illescas.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta de hélic 
Consuelo al Capitán de fragata D. Calixto de las Heras 
Donesteve.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Diciembre de 
4 861, en  los autos de competencia que ante Nos penden ¡ 
entre el Juzgado de Marina de esta corte y el de pri- j 
m era del distrito del Prado acerca del conocimiento de j 
las actuaciones promovidas por D. Antonio V inent y Vi
ves contra D. Isidro A ulran.

Resultando que en 4.* de Febrero de 1860, D. Isidro 
Autran' giró una letra de cambio de 600 ps. fs ., valor 
recibido del D. Antonio V in en t, á la órden de e s te , y 
cargo de D. Juan Autran, del comercio en la H abana, la , 
cual fué protestada por falta de aceptación y pago:

Resultando que el tenedor de dicha letra se reem bol
só del importe de la misma y gastos por medio de la 
oportuna resaca contra V inent, y que este acudió en 18 
de Mayo último al Juzgado del distrito del Prado de esta 
corte pidiendo para p reparar la acción ejecutiva que el 
D. Isidro reconociese la firma de la le tra :

Resultando que este compareció ante el Juzgado con 
k  protesta de que lo hacia únicamente por obedecer las 
órdenes del m ism o, y sin  renunciar su fuero , reconoció 
por suya la firma, y en el mismo dia acudió a f  especial 
de Marina proponiendo la inhibitoria de jurisdicción, 
acompañando para fundarla un  Real despacho expedido 
en 20 de Julio de 1829, en el que S. M. le concedió los ho
nores de Intendente de Marina con las preeminencias, 
honras y exenciones de ta l:

Resultando que dirigido el oportuno oficio al Juez de 
prim era instancia, aceptó la competencia, alegando que 
los honores de una categoría no dan derechoá fuero que 
no se expresen term inantem ente en la concesión, y sí 
solo á las consideraciones, tratam ientos y  distintivos 
propios de la misma, según que se ha declarado por este 
Suprem o Tribunal en varias resoluciones, y que el Real 
despacho concediendo á Autran los honores de Intenden
te de M arinase limita á esta gracia sin que contenga o tra  
especial de fuero;

Y resultando que el Juzgado de Marina insistió en la 
inhibición; fundado en la Real órden de 5 de Junio de 1855 
expedida por el Ministerio de la Guerra y comunicada por 
el de Marina, en la que se declaró que los Auditores ho
norarios de Guerra y los Ministros togados vhonorariós del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina gozan fuero m ili
ta r, sentando la doctrina deque  los honores en todas las 
carreras causan las mismas preeminencias, prerogativas 
y exenciones que disfrutan los propietarios, á no hallar
se limitadas expresam ente; y  en que no los fueron los 
concedidos á A u tran :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la R iv a :

Considerando que estas actuaciones proceden de h a
berse protestado por falta de aceptación y pago una letra 
de cambio girada por D. Isidro Autran , y que la materia 
de que se trata es puram ente m ercantil * sometida á la 
jurisdicción de los Tribunales de Comercio con arreglo á 
las disposiciones del Código v igen te:

Considerando que no se ha podido in tentar válidamen
te acción alguna sin hacer constar la comparecencia ante 
el Juez avenidor, en conformidad á lo que el a rt. 1205 de 
dicho Código d ispone;

Y considerando que en tal estado de las diligencias es 
im procedente la competencia suscitada,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar á decidirla; y devuélvanse á ámbos Juzgados 
sus respectivas actuaciones para lo que proceda con a r
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis' 
la tiv a , para lo cual se pasen las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=*Juaf) 
Martin C arram olino.=R am on María de Arrióla.==FéIix 
H errera de la R iva.=Juan  María B iec.=Felipe de Urbi- 
na .«E duardo  Elío.=*Domingo Moreno.

FHblicacion.s=*Leida y publicada fué la preceden te sen 
tencia por el Irao. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Ministre 
del Tribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose celebrandc 
audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fe 
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri 
baño de Cámara.
de PugaÍd de *)ícieml>re de 4 861.«D ion isio  Antonh

C A J A  G E N E R A L  D E D E P O S I T O S . ESTADO DE OPERA CIONES. SEMANA BB NOVtEMSRB DK f  g g f
■ ...----  ----- -----  m

E ST A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Noviembre de 1 8 6 1 .

CUEN TA  DE LOS D EPÓ SIT O S. ■ . . . , A

D EPO SITO S E N  M ETALICO Y  C U E N T A S  C O R R IEN TES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA ^
EN FIN DB LA

Reales vellón. Reales vellón. ñ ta le s  vellón . Reales vellón. R eales v e lló n .

NArtAcurtoi. . .......... ........... .
-

200.394.033,67
7.421.318,25

4.448.309,37
692.569

201.842.343,04
8.113.887,25

1.131.721,33
1.803.680

200.710.624,71
6.310.207,25...............................í Trasferibles----

Intrasferibles... 375.005,60 
1.955.400,97 

336.269 
4 07.731 

1.345.898,47 
160.100 

446.244.704,34 
23.471.563 

11$;45é.135,30 
8.9<fe.#74;65 

25.054J25,06 
2.34H.376 
7 .06 lf73 ,6 l ‘

35.000 410.005,60 
1.955.100,97 

336.269 
107.731 

1.445.893,47 
188.100 

449.924.909,80 
23.597.969,46 

H f.-675.241,01 
Í.90&|tí4,65 

25.417:096,50 
2.361.376 
84fO 8J^,0l 

'5*53404,69

13.000 
58.395
83.000
11.000 

261.000

2.864.266,11
441.310,62

1.198,100

397.005,60
4.897.005,97

253.269
96.731

4.184.898,47
488.100

449.924.909,80
23.597,969,46

113.810.974,90
8.467.964,03

24.218.996,50

Voluntarios... (plazo fijo ,.............

1 reintegrables m e -1 
' diante a v iso .. . .

J ..... ...............................................................................
de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100..........  ...................... J

de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 190. . . .  j

de más de 6 meses con interés de 5 por 10(f al año.............................J

con 15 días de anticipación........................................ .............r . • •*. :

r.nn fiñ irl ____  _____ ____ ____ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Trasferibles... .  
Intrasferibles. .
Trasferibles___
Intrasferibles..

,Trasferibles... .  
t Intrasferibles. .  
i Trasferibles.. 
í Intrasferibles.. 
(Trasferibles.. .*

100.000 
28.000 

3.680.205,46 
426.406,46 

f ,21B.405,74

362.851,44 ‘

Ptwvi«iríñales nara suhastas.. _____
1 Intrasferibles.

945.V*3,40 4.241 *796.37
2.364.376 
3.766.240,64 
4.253.464,69 

27.340.000
Cavias A&nírittialfts v tfím noratos..................  ............................................... ........... * .......... .. . . . .  * . . . : ......................... 1.253:464,69
Fondo de enganehados y reenganchados.. . . ......... ...................................................... .......... 27.340*000 * a A „ 9&|4Qt060

Tnbl . ______ _____  . . _____ 869 251.773,61 
15.236.218,58

8.634.930,84 ’ 
2.854.385,83

877(886704,45 
18.090.603,81

12.107.269,43
3.607.822.41

865.779.435,02 
li.48S.781 40CnArtíac p.nrrtontos r.nn intorós Ha 4 nnr 1 fifi al a ñ o ..... ................... ................. ............................ .................................... ...................

Tntal Ha Hartos i fnc v Alian A.nrrtont.AS.......................... 884.487.992,49 H .489.316,07 895.977.308,26 4 5.715.094.84
• --X ~

í r ~ i—

D EPO SITO S E N  E FE C T O S.

M»r».o«arin<x 507.349.223.81 1.092.578 508441.801,81 4.878.765,85
9.820.148,96
1.276.000

506.563.025,96 
764.368.849,95. 
159.599.437,79 
4 4.321.354.32

í TrasifprihlAS _ _ ....... . ......................................................................... 766069.968.91 8.H 9.000 774.188.968,91
Voluntarios...........j Intrasferibles 160.201.437,79 674.000 160.875.437,79
P tvw icinnolnara subastas 10 879.351,32 594.000 11.473.351,32 152.000

Asniritiial as v toin noratos.................. ............................ .................  .................... ................................. . . . . . . . . . . . . . . . 497.468,40 197.468,40 497.468,40

Tntal Ha tos HAnósitos An nanftl 4.444 697.450,23 10.479.578 1.455.177.028,23 13.126.924.81 1.442.050.103.42
Cartora...................  Efectos onrrtontñs á r.ohrar en divftrsns vp.nnimionios.......................... ...................  ......... ...........................

Total general de efectos* 4.444.697.450,23 10.479.578 1.485.177.028,23 13.126 924.81 1.442.050.103.42

C A E SO METALICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

1 Existencia en Caía al finalizar la semana anterior..................................................... ....... 17.545.955,70 4.444.697.450,23 Depósitos devueltos, 
Paeos ñor cuentas v

12.407.269,43
3 fi07 44

13.126.92 MI
1 Wem en billetes nominativos 405.800.000 irrifinifis.........

Intereses de depósitos y cuentas corrientes............................. ...................................... 4;̂ 24 5’
I N G R E S O S . Intereses y dividendos de efectos depositados............................... .......................... .. 483.362,37

3.695.567,06

* * • -*.•

1 Depósitos recibidos en la semana de este estado.................................................................
! Entregasen cuentas corrientes.......................  . . .  . .  ...........................

8.634.930,84 j 
2.854 385,23 

95,797,81

40*479.578
Tesoro público.— E ntregas , , . . . .  . . . 

a l mismo ror c u e n ta  cor- s u p í n e n l o s  por depósitos y c u e n ta s  c o m e n t e s .
1 i De bíneles nominativos devueltos. , ............................ 3.000.006

I Intereses v dividendos cobrados procedentes do efectos en depósito............................
i • *

Movimiento fondos.— Remesas....................  .......................................... ........................ 390 
& 508 03I Tesoro publico.— Recibido r De subvención para pago de intereses..........................

I del mismo por cuenta j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes. 
I corriente............................( De billetes nominativos................ *.........................................

Gime 61
5.106.393,92 •• Cartera.—Ef clos corrientes.............................

V i  e s ta m o s ....................................................... .............
...........................................

iv «tjyojvo

1 Movimiento de fon ios.' Remesas.............. .................................. ................................ 200.981,40 R 'Integros............ ........................................................................................................................................... 16,37 •.

1 Préstamos.................................................................................... ....................................................
• •

19.676.151,57
14.762.309,73

J £ 1 na i oí
1 Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos.................................
I Reintegros............. .......................................................................................................................... ‘ 16,37 Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana.................................................................T J /\ .va L i 11 rt 1 Ar* ti/Mvt t 4 ■

1 o.12o.y24,íU
1.442.050.103,42

402.800.000----- ------------ --------------- 1UC11A vli miLCLCS .. .. ..  ... **
i S u m a ... . 34.438.461,30 1.860.977.028,23 1.860.977.028^334.'*00.401,dU

I Madrid 12 de Diciembre de 1361.« E l  Contador, José F. de Eábauriaza.**V.#$.*=*E1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Agricultura.

Compra de caballos para los depósitos del Estado.
En atención á ser dia festivo el dia 15 del corrien te  

raes, se traslada al siguiente 16 la presentación de c a 
ballos padres para los depósitos del Estado que periód i
camente se verifica en la Escuela superior de Veteri
naria.

Madrid 12 de Diciembre de 1861.

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

i El dia 13 de Enero de 1862, á las dos de su tarde , se 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núrn. 3, 
cuarto segundo , ante una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en 
cargado de la distribución interior, la construcción de las 
alcantarillas de la cuenca de la C arrera de San Francisco, 
bajo el plegó de condiciones , planos y presupuesto a pro- 
bados por Real órden de 30 de Julio del año próximo 
pasado , que se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de dicho Consejo, establecidas en el referido local, para 
cuántas personas gusten examinarlos , todos los dias no 
feriados que median hasta el de la subasta , desde las 
las once de la mañana á las tres de la tarde , observán
dose para el remate las prevenciones sigu ien tes:

1.* La subasta se divide en dos subastas parciales: 
cada una de éstas comprende la construcción de las a l
cantarillas en las siguientes ca lle s :

Primera subasta. San Buenaventura (en parte) y Don 
Pedro , Travesía de las Vistillas (San Isidro en parte), 
Aguas (en parte), plazuela de los C arro s , Redondilla (en 
parte), Carrera de San Francisco.

Segunda subasta. Santos y Calatrava (en parte) , San 
Isidro (en parte), Aguas (en parte), Aguila (en parte), 
Angel, T abern illas, Mediodía G rande, Mediodía Chica, 
L ucien te , Oriente , Caba Alta (en p a rte ), plaza de la Ce
bada (en parte).

[ 2.* No se adm itirán proposiciones para la construc-
I cion de las dos secciones en un  mismo pliego , debiendo 
I hacerse separadam ente para cada una de ellas.
I 3.* Todas las proposiciones deberán estar redactadas
I precisam ente en la forma y en los mismos términos que 
I marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
I carezcan de este requisito , así como tam bién las que ex- 
I cedan de los tipos de
I 294.840 rs. vn. 90 cén ts/para  la primera sección corres- 
I pondiente á la prim era subasta p a rc ia l, y
I 409.805 rs. 80 cénts. para la segunda id. id.
I 4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas
I de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
I depositado en la C <ja general de Depósitos la cantidad de 
I 14.000 rs. si la propuesta se hace para la p rim era sec - 
I cion , y
1 20.000 rs. p a ra la  segunda id ., pudiende hacerse el de- 
I pósito en metálico, en acciones de las emitidas por el Mi- 
I nisterio de Fom ento, ó su equivalente en efectos de la 
I Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones vi- 
I gen tes, ó ai de su cotización en la Bolsa para aquellos 
9 que no le tengan señalado.
I 5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada
I por la presentación de los documentos que dán derecho 
I á lic ita r; y reconocida la aptitud de los que se hallaren 
! en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que 
i se les o frezcan , ó pedir las explicaciones que estimen 
1 convenientes; en la inteligencia de que una vez abierta 
| la subasta no se interrum pirá bajo ningún concepto, ni 
I se adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.
I 6.a Despue's de la lectura de este anuncio y preven- 
I ciones, así como de las condiciones á que se ha de suje- 
I tar el contratista , se abrirán  por el Sr. Presidente los 
I pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
I las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las 
I que carezcan de los requisitos de que se ha hecho men- 
I cion en la prevención 4.a y anteriores, declarándose acto 
I continuo las que resulten ser más ventajosas en cada 
| una de las dos secciones, y extendiéndose acta formal 
I de todo , autorizada por el Secretario.
I 7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al- 
I guna de las secciones , se ab rirá  licitación en tre  sus au- 
I tores por espacio de 10 minutos, por lo m én o s, pasados 
I los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
I apercibiéndolo antes por tres veces.
I 8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
I la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de ha- 
I liarse dos ó más proposiciones iguales , ántes de abrirse 
I los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 

i I una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo* 
■ I n e n te s , y la que saque cada uno de estos por sí misme 
• I determ inará el lugar respectivo para el caso da la licita- 

1 cion abierta , entendiéndose que el que tuviere el nume- 
i I ro más bajo será preferido, ínterin  no se mejore su pro- 

I puesta.

9.a No tendrá sin em bargo validez ni efecto el rem á
is nao va tamu que na ya recamo to ;,nrnbar¡r»n rio $. M 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras

10. Los licitadores que hubiesen tomado p a rte e n  la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
term inado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los auto
res de las proposiciones más ventajosas en cada una de 
las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 12 de Diciembre de 186l.= E i Presidente,M ar
qués del Socorro.=^El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano. —5

Modelo que se cita .

D  , vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 12 de Diciembre de 1861 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcciod de las alcantarillas 
de la sección (aqui el número de la sección si es pr imera 
ó segunda) de la cuenca de la Carrera de San francisco, 
se compromete á tomar á su cargo dicha construcción, 
sujetándose en un lodo á los expresados requisitos y 
condiciones, por la ccntidad d e  (en le tra) rs. vn.

(Fecha y firma del p roponen te ).

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos anotados á continuación para entregarles com u
nicaciones referentes á las provincias que tam bién se 
determ inan, se les invita para que se presenten á reco 
gerlas, pues en otro caso podrá pararles perjuicio:

D. Aleje Martin , provincia de Cáceres.
D. Pedro Sánchez del Pozo, id. de id.
D. Cándido Balmaseda, id. de Toledo.
D. Aniceto Muñoz Ramos, id. de id.
D. Francisco Ferrer Rosales, id. de id.
D. Anselmo S an z , id. de Zaragoza.
D. Manuel Ibañez, id. de id.
Madrid 11 de Diciembre de 1861 .« R a fae l G elabert y 

Hore. —3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Con arreglo á lo determinado en las Reales órdenes 

fecha 3 de Setiembre de 4 846, 8 y 24 de Octubre de 
1856 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, se 
subastará el jueves 19 del que rige , á las tres de la ta r
de , y en el salón de sesiones de este Gobierno civ il, la 
impresión y circulación del Boletín oficial de esta provin
cia para el próximo año de 4862, bajo el pliego de con
diciones que á continuación se in se rta ; y admitiéndose 
proposiciones para publicar dicho periódico, si no pudie
ra hacerse en el tamaño expresado en la condición 5.a, en 
pliego de marquilla núrn. 3, de letra llamada lectura, 
llevando cado plana dos columnas de 68 líneas cada una, 
con arreglo á la autorización que me ha sido conferida 
por Real órden fecha 29 de Noviembre último.

Los que quieran interesarse en la licitación, aunque 
no tengan establecimiento tipográfico abierto , siempre 
que reúnan  las circunstancias marcadas en la Real orden 
de 11 de O ctubre de 1859 , pueden dirigir á mi au tori
dad hasta las dos de la tarde del dicho dia 49 del presen
te m es, en pliego cerrado, en cuya cubierta se exprese 
el contenido , bien por el correo ó depositándolo en la 
caja que con buzón se hallará ai efecto en la portería dé 
este Gobierno, las proposiciones que tengan por conve
niente, ajustadas al modelo que se estampa seguidamen
te , extendiéndose en letra el precio máximo por que 
quieran  comprometerse á llenar el servicio mencionado, 
y acompañando el documento que acredite haber en tre
gado en la Caja de Depósitos 8.009 rs. v n . , según lo d is
puesto por Real órden de 9 de Octubre de 1859.

San Sebastian 9 de Diciembre de 1864.« E l  Marqués 
de Ulagares. 7742

Modelo de proposición.

E>.. . . . ,  vecino d e    {con 6 sin) establecim iento
tipográfico abierto al público, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la impresión del Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa durante el año inmediato 
de 4862, se compromete á llevar á efecto dicho servicio, 
bajo las expresadas condiciones y con estricta sujeción á 
la legislación sobre la m ateria , tirando el mencionado 
periódico (aquí las dimensiones en que quiera hacerse) 
por el tipo máximo de (aqu í el precio) céntimos cada 
ejem plar, en seguridad de lo cual acompaña el documen
to que acredita ha puesto en depósito 8.000 rs. vn.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u -  
basta la impresión y  circulación del Boletín oficial de es
t a  p r i / u í i . w t w  i a c ío  e l  a ñ o  V G I l id ü l  u  U c  1 8 6 3 »

4.a El editor que lo sea del Boletín im prim irá un n ú 
mero cada uno de los lunes , miércoles y viernes desde 
1.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 1862 , ámbos in
clusives.

2.a No podrá insertar en el periódico oficial más que 
los materiales que con la autorización de que habla la 
Real órden de 6 de Abril de 1839 se le rem itan por este 
Gobierno civil hasta las tres de la tarde del dia an terio r 
al de la salida del núm ero , ó los que le sean enviados 
por los Capitanes generales de distrito en v irtud  de la 
facultad que les fué concedida por la Real órden de 9 de 
Agosto del propio a ñ o : la inserción se hará por el órden 
de materias que prefija la Real órden de 8 de Octubre 
de 4856.

3.a Durante las horas de oficina del dia de la salida 
del B oletín , presentará las pruebas de él en el respectivo 
negociado de esta Secretaría para su corrección , d e 
biendo estar tirados los ejemplares para la salida del 
correo.

4.a Por su cuenta y riesgo repartirá el editor el pe
riódico á las Autoridades y suscritores de esta capital los 
lunes, miércoles y viernes, y por el correo de los mismos 
dias ó por el más inmediato lo enviará á las Autoridades, 
A yuntamientos y suscritores de fuera de ella.

5.a Las dimensiones del Boletín serán un  pliego de 
papel continuo, de buena calidad , tamaño marquilla , ó 
sean 26 pulgadas de largo por 47 y media de ancho , di
vidido en cuatro planas, con cuati o colum nas cada una, 
del ancho de nueve emes de parangona, de tipo del cuer
po 10, conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo.

6.a Cuando en el, Boletín ordinario no cupiese alguna 
ó rden , reglamento & c ., ni aun en letra glosilla, aum en
tará por su cuenta el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se in terrum pa la inserción si este Gobierno la con
siderase urgente. Si el documento que ocasione el sup le
mento no es sobre asuntos de gobierno , será de cuenta 
de la dependencia que lo reclame el importe de su p u 
blicación. El número del Boletín que lleve suplemento 
deberá contener á su final la oportuna advertencia de 
ello.

7.a Insertará los anuncios relativos á desamortización, 
conforme á lo establecido en la Real órden de 8 de Julio 
de 4838 y demás disposiciones posteriores.

8.a Estará obligado á dar Boletines extraordinarios 
cuando á juicio de mi autoridad no pueda dem orarse la 
circulación de alguna órden.

9.a Publicará gratuitam ente los avisos de los Ayunta - 
mientos que le sean remitidos por esta dependencia.

10. En el prim er Boletín de cada m es, aun  cuando sea 
en suplem ento, insertará el índice de todas las órdenes 
del mes anterior; y el dia último del año, uño general com 
forme al que se le pase por este Gobierno civil.

41. Fuera de la provincia dará gratis un ejemplar al 
Regente y Fiscal de la Audiencia del territorio y a l€ a -  
pitan general del distrito; y dentro de ella , 40 á este Go
bierno civil, y uno al Gobernador m ilitar, Diputados i  
Corles, Diputados forales, Consejeros provinciales, Jefes 
de la Guardia civil, Comisario de Vigilancia , Comisiona
do de Ventas de Bienes nacionales, Jefes de Hacienda 
Comisión de Estadística, Juzgados de primera instancia, 
Administrador de Correos, Jefe de Carabineros y Tribuna 
de Comercio.

12. El editor ha de conservar, archivados 50 ejem pla
res de cada núm ero, que facilitará á la mitad del preck 
corriente para el público á este Gobierno, Diputación fo- 
ral y oficinas de Ventas de Bienes nacionales si los r e 
clamasen.

43. Porcada núm ero del Boletín se satisfarán, com< 
tipo máximo cada uno de los 93 A yuntamientos de qx< 
consta esta provincia en la actualidad ó de los que ei 
adelante la compusieren, 83 céntimos por trim estres ade 
lantados, los cuales percibirá directam ente de los re s
pectivos Alcaldes el ed ito r, quien podrá recu rrir á m 
autoridad si aquellos no realizasen el pago con la pun 
tualidad debida. Las proposiciones que se hagan por ma 
yor suma que la anteriorm ente dicha serán desechadas 

14. Los 8.000 rs. vn. depositados por aquel á quien s 
adjudique el servicio d e q u e  se trata quedarán  en 1 
Caja de Depósitos como fianza para garantir por su part 
el exacto cumplim iento del contrato , y los de los demá 
que hagan proposiciones les serán devueltas inmediata 
mente.

45. Si se presentasen varias proposiciones iguales el 
el precio del Boletín oficial, decidirá la suerte á  quien h¡ 
de adjudicarse la impresión y circulación del mism< 
Mas si una de dichas proposiciones fuera la del actus 
editor, esta será preferida sin dar lugar á sorteo.

San Sebastian 4.# de Octubre de 4864.«*üksares.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita y emplaza á D. Pedro Gaminde, ve

cino de esta corte, para que inmediatamente que tenga notida

de su contenido se presente ante el Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, y 
en su audiencia pública, que la tiene en el piso bajo del edificio 
donde se halla establecida la del territorio , todos los dias no fe- 
riados, y horas desde las doce de la mañana hasta las d®s déla 
ta rd e , á prestar una declaración que debe recibírsel e en asunto 
civi', radicado en el indicado Juzgado y  Escribanía del número 
del Dr. D. Claudio Sanz y Barea ; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid7 de Diciembre de 186l.=»Dr. Cláudio S anz y Barea.
7735

D. Gárlos Halcón y Mendoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación , Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad &c.

Por el presente hago saber que habiendo acreditado D. An
tonio de Cárdenas y Casimiro, por medio de escritura pública 
otorgada en 4 9 de Febrero de este año ante D. Francisco de Pau
la González, Escribano de este número, ser dueño de una suerte 
de tierra y viña compuesta de dos alanzadas en el pago ds 
Montealegre, de este término, por venta que de ella le hizo Re
salía García, solicitó en este Juzgado se le diese posesión de esta 
finca judicialmente, y así se efectuó en 48 de Octubre anterior 
sin contradicción de persona alguna; y habiéndose solicitado pos- 
eriormente por el mismo se publique la posesión judicial que le 

Aué dada por medio de edictos en los periódicos de esta eradad, 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, se ba ac
cedido á ello, y en su virtud se ejecuta por el presente.

Jerez de la Frontera 26 de Noviembre de 4861.=Cárlos Hal- 
con.=Licenciado D. Francisco María Perez y Gomar. 7737

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad de Málaga por S. M. la 
Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se convoca á los que se crean herederos de 
Doña María Trigueros, viuda de D. Agustín del Peral, vecina que 
fue de esta ciudad, en la que falleció en 16 de Noviembre de 1859, 
para que dentro de 30 dias que por primer plazo se les señalan 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, por sí 
ó por medio de apoderado competentemente, á deducir sus dere
chos en el expediente sobre declaración de herederos abintesta- 
to dé la susodicha.

Dado en Málaga á 2 de Diciembre de 4861. =  José de Bus
tos .= P o r mandado de S. S ., José María García. 7739

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Torre Isunza» 
Juez de primera instancia del distrito de San Román, dictada en 
los autos concurso voluntario 4© acreedores de D. Luis Chacón, 
se ha mandado citar á junta para el dia 3 del próximo Enero f  
hora de las dos y media de lá tarde en la audiencia de este Juz- 
gado, calle San Pedro M ártir , núm. 25, citándose individual
mente á dichos acreedores, que son los que constan en la lista 
presentada , y llamándose á los ignorados por medio de los opor
tunos edictos, que se fijarán en los periódicos de esta capital, Zto" 
letin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, previniéndose 
á los antedichos acreedores se presenten en el acto de la juut* 
con el títuio desús créditos; apercibidos que de no hacerlo 
se Ies admitirá, y cumpliendo con lo mandado se fija el preso*16 
y otros de igual tenor en Sevilla á 27 de Noviembre de 4 864.^ 
Antonio Amodicotegui de Sánchez. 7744

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yangu^ 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número jD. Juan 
ya , se saca á pública subasta un terreno ó solar en el cuartel 
N. O. en esta corte y su barrio de Chamberí, con fachadas a a 
calles de Tolosa, las Navas y de San Rafaél, que se halla taíl 
en 318.Í82 r s . , y comprende 127.273 piés cuadrados; y P ^ a gfl 
remate está señalado el dia 21. de los corrientes á las nuevé o* 
mañana en dicho Juzgado del Prado: las personas que de ^  
saber m4s pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía 
citado Zozaya, sita en la calle Mayor, núrn. 121. , —«

Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud dé 
videncia del Sr. Auditor de Guerra de está plaza, dipt*d> 
autos de testamentaría del Excmo. Sr. D. Eugenio Eul»li° *' 
tocarrero, Conde del Montijo, que falleció en 18 de Julio dé 
se han mandado poner de manifiesto en Escribanía por t' 
de 15 (has las cuentas presentadas por el Administrador de _  
testamentaría, á fin de que los acreedores de la misma p* ^  
examinarlas y poner los reparos que tengan por ^°nvenaCor-, 
bajo apercibimiento que no haciéndolo en dicho término se 
dará la providencia que corresponda. ^

Madrid 7 de Diciembre de 4 861.«V icente  Castañeda.



En tos autos que en este Juzgado y por ta Escribanía de Doii 
¿jpriano Perez se han seguido i  instancia del Procurador Dĉ i 
yélij Tarrero, en virtud y con poder del Excmo. Sr. Marqués de 
■gemisa, con D. Pascasio Lorrio sobre rendición de cuentas, se tía 
dictad0 la sentencia siguiente :

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 48 de, Noviem
bre de 1861, el Sr. D. Pascasio Fernandez, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del d is
trito de Maravillas de la misma, habiendo visto los autos se
guidos á instancia del Excmo. Sr. D. Jesús Muñoz, Marqués de 
gemisa, y  en su nombre el Procurador D. Félix Tarrero cen
tra D. Pascasio Lorrio, ámbos de esta vecindad, y por su au
sencia y rebeldía los estrados del Tribunal sobre rendición dé 
cuentas:

Resultando que D. Pascasio Lorrio, por documento privado 
fecha 3 de Diciembre de 1859, declaró que varias fincas pertene
cientes á los propios del pueblo de Estremera, señalados con los 
números 4.066 al 4.013 inclusive que le habia cedido D. Rafaél 
Gainza por escritura del mismo dia, ante el Escribano D. ¡Do* 
mingo Bande, era y se entendía dicha cesión para el Sr. Marqués 
de Remisa:

Resultando que igual declaración hizo con fecha 12 del mis
mo mes á otra finca de igual procedencia, señalada en el inventa
rio con los números 4.106 al 4,109 inclusives, 4.097 y 4.098, 4089 
al 4.092, 4.095 y 4.096 :

Resultando que idéntica declaración hizo en 26 del propio 
mes y año de una dehesa titulada do los Arenales, en el mismo 
término de Estremera, cedida también á su favor por el propio 
D. Rafaél Gainza:

Resultando que D. Pascasio Lorrio recibió para gastos y pa
go de dichas fincas diferentes cantidades del Sr. Marqués de Re
m isa^ de-f). Julián Manzane en nombre de aquel:

Resultando que entablada la demanda y citado en forma no 
bacomparecido á contestarla, por cuyo motivo ha sido declarado 
rebelde, siguiéndose los procedimientos con los estrados del Tri
bunal :

Considerando que el hecho de aceptar dichas sumas á un ob« 
jeto especial constituye un verdadero mandato con las obligacio
nes consiguientes al mandante y mandatario:

Vistas las leyes 20 y 21, tít. 12, Partida 5.a;
Fallo que debo condenar y condeno á D. Pascasio Lorrio á 

que en el término de ocho dias dó y  rinda cuentas al Sr. Mar
qués de Remisa de las cantidades que percibiere para atender á 
los gastos y pago de las fincas compradas á su nombre, conde
nando al mismo Lorrio en las costas de estos autos, pues por esta 
mi sentencia, que se insertará en el Diario de Avisos de esta ca
pital, Boletín ofteial de la provincia y Gaceta de esta corte , se
gún se previene en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
tsí lo proveo, mando y firmo.=Pascasio Fernandez.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la sentencia ante
rior por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, estando celebrando au
diencia pública en este dia, de que yo el Escribano doy fe. 

Madrid Noviembre 18 de 18*!.=Cipriano Perez.
Y para su inserción en la Gaceta de esta corte se pone la 

presente en Madrid y Noviembre 20 de 1861.=Fernandez = C i-  
priano Perez. 7?6’2

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta capital y Escribanía del número de D. Tomás Ban
de se siguen autos ejecutivos á instancia de D. Juan de Fran
cisco Martin con D. Evangelista López sobre pago de 494 21» rs 
procedentes de escritura de obligación otorgada en 4 de Junio 
de I8u9 ante el Escribano de este número D. Francisco Seco de 
Cáceres, en los cuales se ha dictado la semencia de remate, que 
su tenor literal es Gomo sigue:

4 8 « f  e!et CÍ n= pE.n U Vr *  de Mad,id’ á 19 de Noviembre de 861, el Sr. D. Patricio González, Secretario honorario de S M
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas' ha
biendo visto estos autos ejecutivos seguidos á instancia del señor

!?  d®,Francisco Marlin wntra D. Evangelista López sobre 
pago de 194.210 rs. que le es en deber, procedentes de escritura 
de obligación otorgada en 4 de Junio de 1859 ante el Escribano 
del numero de esta corte D. Francisco Seco de Cáceres, por an- 
te mi el infrascrito dijo:

Resultando que por los méritos legales que producía la refe
rida escritura de obligación se despachó mandamiento de ejecu
ción en 4 de Julio ultimo contra los bienes de D. Evangelista Lo 
pez por la expresada cantidad de 494.210 r s ., y por Us c o ^ s  
originadas y que se originasen hasta el efectivo pago •

Resultando que no sabiéndose el paradero del demandado ni 
siendo conocido su domicilio, se requirió con el expresado man
damiento al Sr. Teniente Alcalde del distrito del Congreso do 
esta capital por haber tenido su última residencia el D. Evan»e- 
ista en la Carrera de San Jerónimo, fonda de Lardy, y no rea

lizó el pago por no tener fondos del ejecutado para verificarlo 
cuyo requerimiento en conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 9ao de la ley de Enjuiciamiento civil, se publicó en la Gacel* 
üiano  y Boletín oficial de esta provincia en los dias 48 20 v 22 
de Agosto último : 3

Resultando que en 13 de Setiembre siguiente se hizo embargo 
formal del 6 y medio por 100 del 12 que correspondió al deudor 
en el capital, propiedad y derechos de la sociedad exploradora de 
minas denominada la Providencia, y en el propio dia se hizo la 
citación de remate en la misma forma que se había hecho el re
querimiento al pago, la cual también se publicó en ios referidos 
periódicos Diario, Boletín y Gacela de los dias 3, 4 v 5 del cor- 
rieatemes: < .

Resultando haber trascurrido ios tres dias hábiles siguientes 
a la citación de remate sin que el deudor se haya opuesto á la 
ejecución m alegado cosa alguna, por cuya razón le acusó la re- 
beldia la parte actora en su escrito de 12 de este mes:

Resultando que por providencia del 44 se ha tenido por acu
sada aquella y mandado traer los autos á la vista con citación 
del actor:

Considerandoque en el docomento en que>e apoyó la deman
da ejecutiva por su naturaleza porno haberse expuesto ni alegado 
«m.alguna contra ella, y por ser plazo vencido y no satisfecho, 
prodnee Obligación de pagar según la ley 4.*, tít. 4 • libro X  de 
la Novísima Recopilación, y la necesidad legal de continuar la 
ejecución i  fin de conseguir el pago, en conformidad con lo pre
venido en el art. 970, caso primoio de la citada ley:

Visto el referido artículo y el siguiente de la propia ley de 
Enjuiciamiento, debia de mandar y manda seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate dolos bienes embargados, y con 
su producto íntegro pago á D. Juan de Francisco Martin de los 
ttencionados 494.210 rs vn., costas causadas y que se originen 
Basta su total solvencia.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando asi lo 
mando y firma el Sr. Juez, de todo lo cual yo el infrascrito Es- 
cnb.no del número doy fe.^Patricio Gonzalez.=Tomás Bande

Y mediante á ignorarse la residencia y paradero del ejecuta- 
do D. Evangelista López, y en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de 30 de Noviembre último, se le notifica la senten
cia inserta por medio del presente edicto, que surtirá los mismos 
efectos que si la notificación fuese hecha en persona al mismo 
D, Evangelista López.

Madrid 5 de Diciembre de 4861 ,=Tomás Bande. 7764

CORTES.
CONGRESO DE IO S  DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 % de Di 
ciembre de 1861.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó el acta de la ante
rior, y quedó aprobada.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la 
tribuna y leyó el proyecto de ley fijando las fuerzas na- 
vales para 1862 , y firmado por el Sr. Ministro de M ad
r in a , que por estar enfermo no podia asistir á la sesión 

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pasará á las secciones para ei 
nombramiento de comisión.

. El Sr. CALZADA: Suplico al Sr. Presidente del Con
sejo que recomiende al Sr. Ministro de Marina la conve
niencia de traer un proyecto de ley para conceder pen
siones á los m arineros que se hallaron en Trafalgar.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE IHXNXSTROS: Ese 
proyecto está extendido, y debe presentarse de un mo
mento a otro á las Córtes.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona. 
Continuando est^ discusión, dijo 
El Sr. OLÓZAGA: El Congreso reconocerá la sinceri

dad con que manifiesto el sentimiento que tengo de ha
b e r interrum pido mi discurso de ayer. Si lo hu&iese con
cluido, la benévola atención del Congreso hubiese c u 
bierto los defectos de su última parle. Pero hoy no po
dré producir el mismo efecto , porque además aé que lo 
que tengo que decir no se presta á elevadas considera* 
c io n es, me falla hoy aquel equilibrio de lo físico y lo 
moral tan necesario para la buena disposición de ánimo 
que exige un largo discurso.
_ Hablamos-ayer «te la perversion dél éSpírffií refigióso 
«piolado indignamente por ciertos hombres que imputan 
<• los demás las faltas que acaso esten en sus corrompidos

corazones. Prueba de esa fatal tendencia es que después 
de mediado el siglo X IX , y con consentimiento del Go
bierno , la Autoridad eclesiástica ha venido á resucitarlas 
hogueras de la inquisición , ya que no puede hacerlo con 
las personas de sus autores, con los libros. Esa conducta 
nos deshonra á los ojos de Europa , y echa una mancha 
sobre el Gobierno que la* consiente. El Gobierno ¿ se ha 
atrevido á aprobar esa tendencia? ¿Ha tomado la defensa 
de los que cometen tales atentados? No, señores. Ha adop
tado el partido del desprecio, y ha d icho : eso no importa. 
Pero con achicar las cuestiones no se las puede oscure
cer, y el hecho en sí es más ignominioso que todas las 
sutilezas que pueden inventarse para dism inuir su im
portancia.

¿Y es, señores, ¿1 hecho aislado? No : do quiera que 
volvamos lá  vista hallarem os hechos de esa especie. Hay 
otros sen tim ien tos, los más profundos en el seno de las 
familias , á que se atenta por esos protegidos del G obier
no. i Qué hechos tan odiosos nos presenta el espíritu  de 
intolerancia, como si obedeciera á una voz suprem a de 
opresión, negando la sepultura á españoles los más dig
nos! ¡La sepu ltu ra! ¡Lo más indiferente para los m uer
tos , aquello, sin em bargo, que consuela, aunque triste
m ente , de Ja  pérdida de caros objetos! ¡ la sepu ltu ra , la 
prim era señal de la civilización de los pueblos, que no 
se han formado en sociedad sin empezar consagrando U 
memoria de los muertos ! ¡Y hay quien  se atreva á privar 
de sepultura á ios españoles! De tantos casos como han 
ocurrido , voy á detenerm e en la denegación de sepu ltu 
ra á D. Rafaél Pu ig , jóven de la villa de la Escala.

Este jó v e n , que no tenia m ás nota para algunos que 
haber sido sargento de la Milicia naciona l, era apreciado 
de todos por sus virtudes públicas y privadas, y era no 
solo buen c ris tiano , sino dado á la devoción, hasta el 
punto que, no bien convalecido de una enferm edad, qui
so el dia de San Pedro asistir á los divinos oficios, lo 
cualjle ocasionó un recargo de la enfermedad, y la m uer
te. Agravada la enfermedad se le mandó adm inistrar: lle
gó el c u ra , el enfermo se hallaba en delirio , y no res
pondió acorde al sacerdote: cuando volvió este, el deli
rio ara m ayor, y no le conoció y le confundió con el 
médico.

Muere el infeliz ; el Cura acude al Obispo, y le dice 
que aquel jóven ha m uerto im penitente ; y el Obispo con 
estos informes dispuso que no se le diese sepultura ecle
siástica. El p ueb lo , que sabia sus virtudes y la evidente 
falsedad de lo dicho por el Párroco, acompañó su cadá
ver, y el Alcalde o rdenó , fundado en la falsedad de los 
informes dados al Obispo, que se enterrase el cadáver en 
sagrado. El Obispo entonces ordenó el entredicho del ce
menterio: creia que el jóven habia m uerto negándose, y 
en toda su razó n , á recibir los Sacramentos. Pero acuden 
al Obispo todos los vecinos de la vila de la Escala ; y co
mo importa que se sepa que son todos, presento esa ex
posición , y pido que se lea con la resolución del señor 
Obispo. ( Se leyó , con el decreto del Sr. Obispo de Gerona 
levantando el entredicho. ) Ahí está original ese decreto: 
la disposición que comunicó S. E. para levantar el entre
d icho, mandaba tam bién levantar un paredón delante 
del difunto.

Pero después de e sto , ¿saben los Sres. Diputados lo 
que ha hecho el Gobierno? Pues ha mandado exhum ar el 
cad áv er; y no está exhumado ya porque las leyes san i
tarias se oponen hasta que pase algún tiempo. Contem
plen los Sres. Diputados el espectáculo que va á dar este 
Gobierno presentándonos ante la Europa como dignos de 
barbárie  semejante. Es imposible que en el corazón de los 
Ministros no produzcan la misma indignación que en nos
otros esos actos de barbárie. Es imposible que espontá
neamente los h a g a n ; todos saben por qué los hacen.

Pero hay m ás: una niña de 12 años, del pueblo de 
Alcántara , perteneciente á una familia que no era del 
agrado del Cura, fué privada de los auxilios espirituales, 
y lo fué después de la sepultura eclesiástica.. ¿No es este 
un plan seguido de im poner á los liberales por medio de 
esos actos?

Hace pocas semanas que á las puertas de M adrid , en 
Moratilla de los Meleros, cerca de Pastrana , á un infeliz 
soldado , pobre miserable , pero que no estaba en gracia 
del Cura, le negó también estela sepultura, porque cu an 
do fué á confesarle, no tenia habla el infeliz. El cadáver 
estaba en la m ayor co rrupción ; no habia medio de 
ablandar el corazón del C u ra , y hubo que llevarle en 
unas pedreras y enterrarle en el cam po, expuesto á ser 
devorado por los animales carnívoros.

¿Saben los Sres. Diputados lo que empieza á suceder 
con tales atentados contra la moral cristiana? Ha llegado 
el caso de que el pueblo no ha podido sufrir á aquel Cura, 
y de verse este con su ama encerrado en la ig lesia, sin 
atreverse á salir por no ser víctima de la furia popular. 
El Cura no está ya en ei pueblo. Otro de la provincia de 
Burgos se salvó á duras penas de cuatro tiros que le ti
raron por un caso de esa especie.

Si no se pone pronto remedio á esos a tentados, seño
res, la España no será p ro testan te , pero no dejaremos á 
nuestros hijos la pena de que no puedan sepultarse á 
nuestro lado; no perm itirem os un despotismo de esa espe
cie , tanto más repugnante, cuanto que se cubre con la 
máscara de la religión.

Y ei Gobierno, á todo esto ,¿que  d ice?  ¿Lo aplaude? 
¿Lo aprueba? N o : no se atreve á tanto; pero lo consien
t e ^  dice que esos sucesos no tienen la importancia 
que se les quiere dar. Esa indiferencia que ,el Gobierno 
m uestra hacia los que dirigen el espíritu reaccionario, la 
tienen estos señores respecto de sus personas y de 
su poder. Ese espíritu  era poderoso , pero tem ia , y en 
tonces dijo: aquí convendría uno para ser Ministro y en
tretener con palabras de liberalismo ,y  le dejaremos que 
haga Generales, y aún que coloque á algún ex-progre
sista, hasta el dia en que creamos nosotros que no nece
sitamos un Ministerio-pantalla.

Este ha sido el pensamiento que ha elevado al poder 
al actual Ministerio, y la faz nueva de esta situación es 
que no cree el Gobierno hacer bastante en favor de la 
reacción, y quiere contraer nuevos méritos.

Y de otro modo, ¿por qué se propone á la Europa 
convocar un Congreso de las naciones católicas para sos
tener el poder temporal, sabiendo, como sabia el Gobieri o 
positivamente, que seria inútil su gestión? Nuestro Go
bierno volvió á provocar un  acuerdo de las naciones ca
tólicas para auxiliar al Papa. Francia , A ustria , Bélgica, 
Portugal y España son las naciones católicas. ¿Cuántas 
naciones han oido siquiera ai Gobierno español? U na; el 
Austria. ¿Y hemos de exponernos á que uno y otro dia 
se nos desaire de ese modo? Si hubiera duda de que no 
se ha tratado sériamente de volver por el poder temporal, 
la desvanecerían los documentos presentados.

Roma, según nuestro Gobierno, no es de Italia; perte
nece á todas las Potencias católicas, y nádie en Roma 
puede privar al Papa del poder tem poral, ni partirle  con 
éf. Vergüenza dáfque vayamos á  Francia cort pretensio
nes semejantes, pues nos exponemos á que se nos diga 
que no comprende cómo queremos am ortizar á Roma, y 
á que se nos dé una lección y se nos diga: á pesar de eso, 
la solidez de los Tronos consiste, en Roma como en cual
quiera otra parte, principalmente en el ejercicio prudente 
de la Autoridad y en el contento ó satisfacción de las na
ciones que se dirigen.

Pero decía yo que el Gobierno se m uestra tan parti
dario del poder temporal como si realmente estuviera d is
puesto á hacer los mayores sacrificios por conservarle. 
Pues bieq: vean esos mismos documentos ios Sres. Dipu
tados, y observarán que á la más pequeña exigencia que 
ha querido tener el Emperador de los franeeses, nuestro 
Gobierno ha retrocedido. Decía M. Thouvenel que desea
ba saber si e lG obierno español se contentaría con soste
ner el poder tem poral, ó si pretendía otra cosa, y este 
Gobierno ha retrocedido ante la idea de sacrificar los 
quim éricos, los absurdos, los ridículos, los pretendidos 
derechos de Francisco II. Nuestro Ministro de Estado di :e 
al Embajador en París que no se comprometa á eso , que 
no debemos sacrificar lo que podemos hacer en favor del 
ex-Rey ante la idea de la conservación del poder tem 
poral del Papa.

El Congreso recordará que he preguntado al G obier
no si habia inconveniente en que vinieran los documen
tos sobre los archivos napolitanos. Debo preguntar á la 
mesa si han  venido.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Están copiados, y  no 
los he remitido por no mezclarlos en esta discusión, p o r
que supongo que el Sr. Olózaga tratará de que sean obje
to de un  debate especial. Vendrán mañana.

El Sr. OLÓZAG A: Permítame el Congreso manifieste 
la mayor extrañeza por la falta de palabra del Sr. Minis
tro de Estado. Dije yo que, puesto que la cuestión de los 
archivos habia concluido, rogaba al Sr. Ministro de Es
tado que para hablar con conocimiento en esta discusión 
trajese esos documentos. El Sr. Ministro dijo que así lo 
tenia resuelto , y que los traería. Esos documentos son 
muy reducidos; en T uriu se han presentado hace 10 dias, 
y si no debia mezclarse ese asunto con esta discusión, 
porque vinieran ahí esos papeles ¿ la habíamos de mez
clar? Cumpliera S. S. su palabra , y evitaría esta amarga 
reconvención.

Ya que S. S. quiere una discusión especial sobre esto, 
yo se la ofrezco á S. S. Por ahora haré  algunas indicacio
nes. ¿Es cierto que e lS r . Ministro de Estado, sin cono
cim iento del Consejo de Ministros, tomó la resolución de 
recoger los documentos de los archivos de los Cónsules 
napolitanos en Portugal?

¿Es cierto que después de una disensión en tre  el Mi
nistro  del Rey de Italia y el de Estado se aceptaron los 
buenos_ofieibs de Francia, y se vino á un  avenimiento en 
que el Embajador de Francia formuló la conclusión de 
este negoció?

¿Es cierto que habiendo tratado el Gobierno de devol- 
J ver lo que pudiera interesar á los particulares y reser

varse los papeles políticos, fue desechada esa proposición 
por el Rey de Italia?

¿Es cierto que hallada la fórmula por el Embajador 
francés se redactó de esta manera: » habiendo adquirido 
el Gobierno español la convicción de que en estos pape
les no hay nada que tenga que ver con la política, no 
tiene dificultad en entregarlos á las Autoridades locales.»

¿Es cierto que fué aprobada esta fórmula por el señor 
Ministro de Estado, y que después fué desaprobada por 
el Gobierno? El Sr. Ministro de Estado, si sus compañe
ros desaprobaban su conducta , no ha debido estar un 
momento en ese puesto. Si sus compañeros aprobaban 
su conducta, y después han encontrado obstáculos para 
la resolución tomada, esos no son Ministros de la Corona, 
esos son dependientes de la influencia de que antes he 
hablado.

¿ Y qué derecho tenia el Gobierno para sacar los a r
chivos de las manos de los Cónsules legítimos, únicos le
gítimos en Portugal, cuyo Gobierno ha reconocido al Rey 
de Ita lia , como tendrá que reconocerle el nuestro? ¿Qué 
nos importaba á los liberales que no nos reconocieran las 
mismas Potencias que hoy no reconocen al Rey de Italia?

Si hemos dicho que éramos neutrales, ¿cómo tom a
mos p a r te , y parte tan supérflua , tan extraña y tan ri^* 
dícula en favor de Francisco II?  ¿Por qué no nos cons
tituimos nosotros en tutores de los súbditos napolitanos? 
Miéntras el Sr, Ministro de Estado no nos explique su 
conducta en esta p a rte , no diré más que una palabra á 
un amigo particular m ió, que olvidando sus principios 
m onárquicos, dirigió un insulto gratuito al Rey de Ita
lia: yo creo que le habrá pesado tal vez y estará contrito 
y dispuesto á im plorar perdón.

Después de haber presentado las pruebas de la con
ducta reaccionaria más ó ménos voluntaria del Gobier
no, y antes de concluir, debo hablar del carácter de esta 
situación. El Gobierno manifestó hace tres años que la 
reforma no se cum pliría : empezaba ya á cansarse m u
cha gente de la que esperaba en el liberalismo del Presi
dente del Consejo, y fué preciso decir algo contra la refor
ma. ¿Y qué se ha dico? Se han buscado las palabras más 
vagas; se ha anunciado la derogación para su dia . ¿Cuál 
es su dia? Hay que m irar ei calendario de la unión libe
ral para saber cuándo es Santa reform a, virgen y m ártir.

Reforma v irgen,porque nacida para un irseá  la Cons
titución de 1845, todavía no ha habido un encuaderna
dor que las una. Reforma m ártir , porque ha estado com
primida por el Gobierno sin que aquí pudiéramos refor
m ar el reglamento, porque existia la reforma, ni se cum 
pliera esta, porque iba á derogarse. {Qué situación de 
Gobierno y  de mayoría!

Pero se halló una fórmula vaga, y  en ei Senado el Go
bierno ha tragado en silencio una enmienda que en todos 
los Gobiernos se considera como una censura. Allí se ha 
sustituido la palabra derogación por la de modificación. Y 
en cuanto á la época d e ’esa modificación, ¿q u é  se ha 
dicho? En la comisión era imposible que hubiera acuer
do; y aquí el dicho de un célebre diplomático, que supo
nía que la palabra liabia sido dada al hombre para dis
frazar el pensam iento, para contestar á Ministerios de 
esta especie, se hace un juego de palabras. Yo no puedo 
decir que quiero la derogación , y Y. no puede decir que 
no la quiere. ¿Pues qué diremos? Diremos que cuando 
venga la examinaremos á la luz de los buenos princi
pios; y V. creerá que los buenos principios son los suyos, 
y yo creeré que son los mios. ¡Y esto lo ha consentido y 
con esto se ha contentado el Gobierno!

Aquí en el Congreso era menester m ostrar la alegría 
y complacencia por la derogación, aunque no sé si todos 
los individuos de la comisión están conformes con ella. 
Pero otra fórmula se adoptó por el estilo en el párrafo 
relativo al poder temporal.

Señores, es menester que no hagamos aquí un papel 
como el que haríamos á los ojos de Europa si consintié
ramos que se votasen frases vagas. ¿E s cierto que q u e 
réis lo mismo que quiere el Gobierno? Pues decid lo m is
mo que dice. Las explicaciones no se votan; se vota el 
m ensaje , y el mensaje liene palabras equívocas.

Cuando se trata de v o ta r , ¿qu ién  puede dudar del 
poder de la mayoría con el tacto de codos que se le ha 
recom endado? Para las votaciones se cuentan los votos, 
mas el país examina las opiniones; y estas, en vez de su
m arse, se restan ; y de los discursos de dos, uno amigo 
y otro enemigo de la reform a, todo el mundo dirá: más A 
ménos A igual O, y ese será el valor político del apoyo 
que tenga el Gobierno.

Yo no exam inaré un discurso de persona favorable á 
la reforma , y que es ministerial del Ministerio que pro
pone su derogación: examinaré el discurso de una per
sona no favorable á la reforma, y á quien tengo cariño y 
respeto. Esa persona defendía al Ministerio. ¿Y qué decia 
de la quema de libros ? La hoguera, decia esa persona, 
quem ará el tra je , pero solo la luz puede disipar los e r 
rores. Es de^ír, qne daba a! Gobierno un vnfn Hp «onou 
ra. ¿Qué decia de la exhumación de los cadáveres? Que 
á nadie era dado anticipar los juicios de Dios. ¿Q ué de
cia de la cuestión de Italia ? Hay otro derecho anterior á 
todos los tratados, el derecho ingénito de los pueblos. 
Bien entendíais que quería decir la soberanía nacional. 
¿Y  qué os pedia al concluir? Verdad en las elecciones: 
y el que pide una cosa, no cree tener lo que pide. ¿Ycreeis 
que podéis sum ar ese voto de noble temor y de conside
ración con el del partidario dé la reforma? !¿Y habéis he
cho caso omiso de aquella declaración en que aquel a n 
ciano, tan le a l, virtuoso y respetable , decia que para él 
estaban cerradas las puertas del poder?

¡ Cómo! ¿Ni la v irtud , ni el sa b e r , ni el talento, ni los 
sacrificios , ni la posición, ni el merecido prestigio bastan 
para poder esperar que un hombre de esta clase encuen
tre un  dia abiertas las puertas del poder? ¿Qué pecado ha 
cometido? Que ha profesado valientem ente y profesa to
davía las opiniones progresistas. Señores , donde un hom
bre así (y no hablo de un partido , pues deseo evitar lo 
que á nosotros concierna), donde un hombre así es im 
posible, y esta imposibilidad se reconoce por el silencio 
de todos, no es mucho tiempo posible la Monarquía cons
titucional. No puede existir ni ha existido ninguna Mo
narquía ni ninguna dinastía que no se conforme necesa
riam ente con el influjo sucesivo de los partidos, con la 
opinión pública y con la mayoría de los Cuerpos Colegis
ladores.

Pero como si no bastara t°n grave declaración, y co
mo si no pudieran todos comprender su inmensa t r a s 
cendencia, esa misma voz respetable osó decir (valor de 
la ancianidad que ve cerca la muerte y no la teme ; pero 
yo me avergüenzo de no haberlo dicho con igual claridad) 
que hay obstáculos tradicionales que se oponen á la li
bertad en España. ¿Qué obstáculos son esos? ¿Y qué Go
bierno es este que se dice constitucional, y cuando oye 
esto no lo niega si lo cree in fundado , y si lo cree funda
do no los hace desaparecer?

Pero es menester que concluya : no debo decir nada 
por mi cuenta después de lo que he repetido. Pensemos 
en nuestra situación. Pensemos en que las tendencias ab 
solutistas con máscara de religión pueden comprometer 
la tranquilidad del país y su posición en Europa. Recor
dadI, señores, la conspiración de la Rápita: sus Jefes 
creían que apénas apareciesen sus fuerzas en España , la 
Reina abdicaría en Montemolin. ¿Q ué secretos apoyos, 
qué misterioso poder les haria creer en eso?¡Cómo anun
ciaban los órganos ministeriales la severidad que se iba 
á emplear! ¿Recordáis que entonces se dió el ejemplo 
nunca visto de declarar superiores á la justicia del país 
los Jefes rebeldes? ¿No recordáis también que se les am 
nistió no queriendo que se descubriese el plan?

¿No recordáis que el Sr. Ministro de la Gobernación 
se jactaba-fie haber matado al partido abso lu tista?  ¿Se 
puede m atar un partido? Sí, señores: se le mata tomando 
su bandera , tomándole Sus hombres.

Si esa conspiración hubiera triunfado y Montemolin 
hubiera subido al Trono, y hubiera hallado algún soldado 
de Cabrera que se habia hecho Obispo, no hubiera m u
dado de confesor, y nada hubiera tenido que variar den
tro de la Real familia si hubiera encontrado entre ella 
al que mandaba la vanguardia del ejército carlista al ve
n ir sobre Madrid.

¿Y cree el Gobierno, después de lo que ha hecho, que 
sería dueño de contenerse, llegado el caso, y que podría 
evitar que nos viésemos envueltos en una guerra ó en 
complicaciones gravísimas? Tengo confianza en el triunfo 
seguro, inm ediato, radical, de la libertad en España ; y 
tanto, que si no mirase más que á su triunfo , rae alegra
ría de lo que está sucediendo. Pero somos amantes del or
den, y queremos evitar desgracias que prevemos.
_ Nosotros diriam os á la Reina si fuéramos m ayoría: «Se
ñora, el Trono de V. M. se funda en las instituciones li
berales que el pueblo español ha conquistado á costa de 
torrentes de sangre. Ha pasado la generación de los hom
bres que dieron la libertad á España cuando el padre de 
Y. M. la habia abandonado; pero nosotros , por nada ni 
por nádie, por ninguna influencia, ni por ningún poder, 
por grande que se a , podremos reconocer otro Trono más 
que el que esté fundado en instituciones liberales, fun
cionando como funciona en los pueblos libres.

Si V. M. evita los peligros que amenazan á estas ins
tituciones, hará un  bien muy grande á la n ac ió n , pero 
se le hará m ayor á sí misma y á su dinastía.»

Esto diriam os si fuésemos mayoría; el Congreso no lo 
d irá : yo respeto el estado de los ánimos. Así nosotros lo 
único que haremos es decir al pueblo español que somos 
defensores de la libe rtad , de toda la libertad compatible 
con el ó rd e n ; que somos defensores de la Monarquía 
constitucional, de la propiedad y de la familia ; enemigos 
del socialism o, y como más próximos al pueblo , ios 
que podemos inspirarle más confianza.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Sr. Presidente, el Congre
so ha oido los términos con que el Sr. Olózaga ha habla
do de la promesa que hice de rem itir los documentos re-

laüros á los archivos napolitanos, y yo voy á contestar á 
esto ante todo.

El Sr. Olózaga, usando de fórmulas que fuera de aquí no 
se podrían emplear sin dar lugar á sucesos que entre nos
otros dos serian altam ente inconvenientes..... (Rumores.) 
No se me ha comprendido: he dicho que no se podrían 
emplear esas palabras fuera de aqui sin dar lugar á su 
cesos inconvenientes. Yo sé lo que se debe á este sitio, y 
sé usar de la moderación que corresponde á mi puesto. 
He dicho, y repito que las palabras de S. S. no se podrían 
pronunciar fuera de aqui sin dar lugar á contestaciones 
impropias de la edad de S. S. y de la mia. Ruego, pues, 
al Sr. Presidente se sirva mandar leer las palabras que yo 
pronuncié en contestación al Sr. Olózaga para que se vea 
de parte de quién  está la razón. (Se leyeron.)

El Congreso acaba de oir las palabras que pronuncié, 
y puede decidir si he faltado á la que empeñe de rem i
tir todos los documentos sobre los arojaivos. El Congreso 
ha visto que no ofrecí traer esos’documentos antes de la 
discusión del mensaje. El Sr. Olózaga ha faltado, pues, á 
la exactitud. Desde el momento en que se trató de esta 
discusión, mandé copiar los documentos, y ahora están 
sobre !o mesa. Asi el Sr. Olózaga para dirigirm e una in 
ju ria  ha tenido que faltar á la verdad de los hechos.

Estas inexactitudes han sido m últiples y variasen  to
da la peroración de S. S. Yo esperaba fuertes golpes de 
S. S.; y conociendo el carác ter, las opiniones y tenden
cias del Sr. Olózaga , in cu rrí en un erro r : creí, al oirle 
hablar de la propiedad, que iba á hacer un discurso con
servador. Hoy, después de haberle oido, tengo derecho á 
calificar su discurso de discurso em inentem ente revolu
cionario. (Rumores.) Los rum ores no pueden alterar un 
momento mi ánimo, ni me harán variar de tono ni de 
lenguaje.

Es un  hecho portentoso el ver que cuando en esta 
parte de la Cámara hemos tenido la mayor calma para 
oir los terribles cargos del Sr. Olózaga, se use de esa in 
tolerancia por los que se llaman amigos de la libertad. 
Pues bien: á proporción que esos ataques y los peligros 
que revelan puedan ser mayores, tenga S. S. la seguridad 
de que el Ministerio estará siempre en su puesto de ho
nor.

Yo tema el Congreso que incurra yo en el hábito del 
Sr. Olózaga de desfigurar los hechos y de omitir leer los 
documentos oficiales para que no se conozcan sus inexac
titudes. S. S. en la legislatura última dió ya muestras de 
este hábito. S. S. leia documentos y cortaba el párrafo 
en ei punto que le parecía, dejándole incompleto y ha
ciéndole aparecer con otro sentido.

S. S., ó no ha leido los documentos que se han traído 
ó ha tenido la complacencia de atribuirles un sentido que 
no tienen. Empezaré por la cuestión de Venezuela. Esta 
cuestión ha sido objeto de observaciones anteriores, que 
no he contestado por esperar á contestarlas todas á la 
vez. Yoy á hacer relación sucinta de este negocio.

S eñores, no es posible desconocer que después de la 
emancipación de las Américas españolas, las relacio
nes de España con aquellos paises han sido difíciles- pe
ro no es exacto , como decia el Sr. Olózaga , que los Go
biernos hayan dado su protección á los que se mezcla
ban en las contiendas interiores de aquellas Repúblicas. 
Todos los Gobiernos han negado su protección á esta cla
se de españoles.

Sin embargo, ó por considerar más débil á la España 
de lo que era , ó por odios antiguos, se verificaban perse
cuciones contra los españoles pacíficos. La República de 
Venezuela estaba agitada: el General Castro habia dejado 
el poder; le habia reemplazado un hombre de ideas mo
deradas y adicta á los españoles. El Encargado de Nego
cios de S. M. reconocía la benevolencia del Gobierno,0 y 
daba cuenta de hechos que la demostraban. Se habían 
pagado á los acreedores ingleses y frauceses sus créditos 
y no á los españoles: el Representante español reclamó* 
y se le hizo justicia.

Sin em bargo, los asesinatos se sucedieron con fre
cuencia; nuestro Representante reprodujo sus reclam a
ciones; y o rn o  el Gobierno de Venezuela se manifestase 
poco activo, se le previno que formulase las reclamacio
nes en términos más explícitos. Después formuló el Go
bierno español la de que los daños que se causaran 
por las fuerzas del Gobierno venezonalo se indemnizasen 
por la República, así como las que se causasen por las 
tropas rebeldes. El Gobierno de Venezuela, temeroso de 
que estas reclamaciones pudiesen producir un resultado 
desagradable , envió un Representante para darnos todo 
género de satisfacciones. El Representante expuso que es
taba dispuesto á dar satisfacciones, y á probar su sincero 
deseo de conservarla más cordial admistad con nosotros.

El Gobierno adquirió el convencimiento de que todos 
tos males sufridos por los españoles provenían del estado 
de anarquía del país, y el pensamiento que el Gobierno 
formuló en Real órden de 7 de Seliembre fué que se exi-
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toridades ilegítimas, siempre que las legítimas, pudieudo 
im pedirlo, no lo hubiesen hecho. Al mismo tiempo se de
cía ál Representante español que sedaba orden al Capi
tán general de Cuba para enviar una escuadra á Vene
zuela. El Capitán general no creyó que debía, en las cir
cunstancias en que nos hallábamos respecto de Méjico, 
desprenderse de más de dos buques; y no habiendo reci
bido á tiempo nuestro Representante" la Real órden de 7 
de Setiem bre, apremiado por los sucesos, hubo de salir 
de Venezuela. Vino aquí, dió explicaciones á su Jefe, y 
en ninguna parte encontrará el Sr. Olózaga que estas no 
satisficieran al Gobierno de S. M .: S. S. ha dicho esto por
que desde el principio se ha propuesto fundar sus cargo 
en hechos desnudos de exactitud. Se ha hecho el tratado 
con las consideraciones que se debían á una República 
h erm an a , pero sin faltar á las debidas á un  funcionario 
que habia llenado con celo su cometido.

Respecto del convenio , S. S. ha dicho que era la ab
dicación de todos los derechos reclamados allí por los es
pañoles : pues yo digo á S. S. que léjos de em peorar Ja 
situación con él tra tado , desde su publicación, no solo 
no se ha cometido ningún asesinato, sino que hasta se ha 
castigado por ios mismos federales á los presuntos reos 
de esos crímenos. Y ¿ c u á le s ,  señores, el espíritu  del 
convenio con Venezuela? No es extraño que el Sr. Olóza
ga no se haya detenido á exam inarle , porque S. S. esta
ba poseído de una pasión que no debiera verse nunca 
aquí ; y sin embargo, su im portancia merecía que se le 
hubiera examinado.

En ese convenio, señores, se conoce la protección que 
el Gobierno de la República debe á los españoles vejados 
aun por las mismas tropas que combaten al Gobierno, 
cosa que no se habia reconocido hasta ahora. No ha po
dido exigirse que ei Gobierno de Venezuela llegara hasta 
el punto que 110 le permitiese su debilidad ; per» mién
tras esta lo perm 'tia, se ha exigido todo lo que debia exi
girse.

Se ha dicho que los artículos 3.* y í.° del tratado eran 
ilusorios ; y qué , señores, ¿puede im ponerse á ningún 
Gobierno que responda de daños que no están convenien
tem ente probados? Además se establece que de la validez 
de las pruebas han de juzgar los dos Gobiernos , y por 
consiguiente no es posible que el Gobierno español dejara 
de tomar en cuenta las reclamaciones que tuvieran  ei su 
ficiente fundamento.

Y ¿cóm o se habla a h o ra , señores, de este tratado, 
cuando debe saberse que en el tratado hecho por los seño
res Mon y General Almonte no se pudo obtener más que 
la indemnización de aquellos daños, sin que se conside
rara como precedente? ¿Cómo, pues, ahora que se ob
tiene mucho más, se censura el tratado por el Sr. Olózaga, 
probablemente sin haberle leido?

Y con este motivo, señores, diré qne la política que 
el Gobierno se ha propuesto seguir con el continente 
americano es igual á la que se ha seguido con Venezue
la ; una política justa y generosa , pero firm e, si no basta 
la justicia y la generosidad para que se respete á nuestros 
compatriotas en aquellos paises.

¿Qué otra cosa puede hacerse con pueblos débiles y 
desgraciados? Pero además de las razones que abogan en 
favor de este sistem a, los resultados han demostrado tam 
bién que era la que aconsejaba la prudencia. En Vene
zuela , señores, la raza india se está sobreponiendo á la 
raza blanca, y por consiguiente, allí les conviene llam ar 
la emigración de los españoles. ¿Cómo, pues, se com
prende que se trate á los españoles con tanta dureza, 
cuando todos los que salieron de alií cuando ocurrieron 
los sucesos que han ocasionado el tra tado , volvieron lue
go, á pesar de los esfuerzos que hizo el Gobierno para 
que fueran á otra parte?

Tal v ez , señores , me he extendider demasiado en esta 
cuestión para responder á los ataques que ha hecho el 
Sr. Olózaga; pero más bien que como respuesta á S. S., 
lo he hecho con el fin de dar á conocer al Congreso todo 
lo que ha pasado en estos asuntos.

Pasando ahora á la cuestión de Méjico, yo diré al 
Congreso que allí se supone la existencia de dos parti
dos, uno de ios cuales se llama partido español. Yo pue
do asegurar, señores, que el Gobierno no tiene motivos 
para creer que allí hay ningún partido verdaderam ente 
español; sucede, como aquí, que hay personas más ó mé
nos ilustradas que defienden una política ú otra ; pero 
de todos modos el Gobierno se ha propuesto seguir en 
esta cuestión una política enérgica , según ántes he ex
presado , que deseaba seguirla en todas las Repúblicas 
hispano-am ericanas.

Pero ántes de proseguir, no puedo m én o s , señores, 
de protestar contra la práctica seguida aquí de referirse 
á discursos pronunciados en el otro Cuerpo Colegislador. 
La prueba del grave mal que esto ocasiona la hemos v is
to hoy en el discurso del Sr. Olózaga , que ha venido á 
desfigurar las palabras de un  anciano respetable que no 
estaba aquí para decir si las in terpretaba fielmente.

Aquí se puede uno referir á las palabras de un Minis

tro de la Corona, aunque las haya dicho en otro Cuerpo, 
porque son objeto de la pública discusión; pero no á las 
de un Senador ó un Diputado respectivam ente, por
que ne puede contentarlas en oteo Cuerpo que en é l 
que él ocupa. Yo, por consiguiente, no contestaré al sit
u a r Olózaga en cuanto ha querido reproducir aqu i la 
cuestión sostenida por el Sr. Embajador de Méjico; pero 
dire sin embargo que el Sr. Olózaga ha expuesto una 
cosa tan inexacta como todas las que he ido ya indican
do. S. S. decia: »el Trono es fuente de honor , y  no debe 
imponer nunca una mancha en la frente de n ingún espa
ñol; y sin embargo, el decreto de destitución delS r. Pa
checo le injuriaba.» No es exacto: al decreto, que no de
cia nada injurioso, precedía una exposición de los m oti
vos que tenia el Gobierno para aconsejar que cesase e l 
Sr. Pacheco, y la cual tenia por objeto im pedir que se 
volviera á exigir á los Ministros la responsabilidad que 
se habia querido exigirles el año pasado, y que en Méjico 
pudiera creerse que se decidía el Gobierno español por 
uno ó por otro partido; pero aquellas palabras son de Ja 
exclusiva responsabilidad de los Ministros.

El Sr. Olózaga quiso explicar las palabras que p ro 
nunció en la sesión de 20 de Febrero, diciendo que no 
habia querido entonces aplaudir la conducta del Gobier
no en Méjico. Y el Congreso habrá viste que S. S. no ha 
hecho más que confirm ar la opinión que formó entonces 
ei Ministro que tiene el honor de dirigir la palabra al 
Congreso. El Gobierno prescindió completamente de las 
opiniones qoe representaba el Gobierno de Méjico, y la 
verdad es que entonces hizo cuanto exigia la reparación 
de los agravios inferidos á los españoles; y si no pudo 
llevarse á efecto esa reparación , fué por el clamor m is
mo de estos. En las Repúblicas americanas hay un gran 
número de españoles que viven de los intereses de su 
trabajo y su economía , y que siempre que se hablaba de 
un rompimiento venían á pedir que no se rom piera ab ier
tamente con la República de Méjico. Esto prueba que el 
Gobierno ha obrado en esta cuestión con la circunspec
ción que exigían por un lado los agravios hechos á nues
tro pabellón, y por otro el interés de nuestros súbditos en 
aquellos paises.

Y dice el Sr. Olózaga que por qué no íbamos solos. 
Pues sólos íbamos á i r , Sr. Olózaga : desde hace tiempo 
el Gobierno estaba decidido á que fuéramos en el mes de 
Octubre á Méjico; y prueba de ello es que hemos ido án 
tes que n inguna de las otras dos Potencias , y el G obier
no ha tenido dias de sobresalto creyendo que nuestra e s 
cuadra atacaría á V eracruz ántes de la llegada de los 
franceses y los ingleses. Así se manifestó también á los 
Gobiernos de Francia é inglaterra por parte telegráfico; 
añadiendo que no nos llevaban allí m iras ningunas in te
resadas , y entonces fué cuando estos Gobiernos se ofre
cieron á u n ir sus fuerzas á Jas nuestras para ir á buscar 
el desagravio de las ofensas hechas. También se deduce 
esto de las negociaciones posteriores al tratado llamado 
Mon-Almonte, y S. S. puede ver en estos documentos 
que lo que no ha querido el Gobierno español que se h i
ciera no se ha hecho , y que por ei contrario , se ha veri
ficado mucho de lo que quería el Gobierno de S. M.

Dijimos, pues, señores, que elGobierno estaba resuei 
to á ir á Mójico, é invitamos á los Gobiernos francés é 
inglés á que vinieran con nosotros, y el tratado se hizo. 
¿Qué exám en.ha hecho de él el Sr, Olózaga? Dice S. S. 
que se ha puesto la cláusula de que no se intervendría 
en el régimen interior de Méjico contra la voluntad de Es
paña. E stoes inexacto: lo que ha habido es que en el 
convenio que prim eram ente remitió el Gobierno deS. M. 
Británica se hablaba mucho de no obtener ninguna ven
taja material, y el Gobierno español rechazó esto como 
si fuera una sospecha injuriosa para ios tres Gobiernos. 
Se retiró el tratado ; se presentó otro; y si bien en este 
no se ha consignado que se manifieste á los partidos be
ligerantes que suspendan las hostilidades, eso va en el 
fondo mismo del tratado, como lo manifiesta la proclama 
que el Almirante Jurien de la Graviere ha dirigido á las 
tropas al pasar por Canarias.

El Sr. Olózaga se queja de que no se haya traído á las 
Córtes el convenio, y dice S. S que yo, al tra tar del 
convenio sobre Conchinchina, dije que el Gobierno no 
podia responder de que no hubiera venido ei tratado 
porque no era él quien lo habia hecho. Yo no pude decir 
esto, porque allí no habia tratado; y la verdad es que el 
precepto constitucional no habla de tratados de esta es
p ecie , sino de alianzas ofensivas y defensivas que p u e 
den muchas veces no servir m is que para exigir sacri
ficios de una nación débil en favor de una fuerte. ¿Y es 
el convenio de España con Francia é Inglaterra un tra 
tado de alianza ofensiva y defensiva? A pesar de su afan 
de dirigir cargos terribles al Gobierno, no ha podidoS. S. 
decir esto. El tratado no puede ser mas que una alianza 
para procurar que en Méjico se establezca un Gobierno 
firme y estable. No hubiera sido digna que paia  atacará
MóiiVn ^  h nhiofnr\ r«qnidp Jas fuerzas de tres nacio- nes , cuando cana ifna de eiias so¡a nuijicin pona
vencer á esa Repúnlica. El convenio, el muco carácter
que ¡Hiede si acaso tener , esel de atenuar la influencia
de los Estados-Unidos.

Pero además de todo, señores, ¿no lia venido el con
venio para que lo examinen las Cortes? ¿No pueden los 
Sres. Diputados censurar ai Gobierno si ha com prom eti
do algún gran interés del pais? Pues esto es lo único que 
correspondía hacer con este tratado, que no es de alian
za ofensiva y defensiva.

Vamos pues á Méjico; y por más que diga el Sr. Oló
zaga, vamos como una gran nación. Santo Domingo ha 
sido también objeto de las sátiras y de los cargos del se
ñor Olózaga. S. S. empezó dándonos una lección como pu
diera un catedrático: yo desde luego admito lecciones de 
S. S.; pero en este caso fué un poco intem pestivo, por
que nosotros no podíamos tener una ignorancia tan c ra 
sa de lo que allí pasó. Y respecto de lo dem ás, ¿q u é  ha 
dicho S. S. de Santo Domingo? S. S ., que tiene siempre 
celos de todo lo que se hace bueno, dice que el protecto
rado de esa R epública, que era lo que más convenia, se 
liabia ofrecido ya anteriorm ente, y el Gobierno no lo 
habia querido. Yo me felicito mucho de que S. S. haga 
esa revelación, porque el Gobierno de los Estados-Unidos 
verá con esto que el de España no ha hecho gestión n in 
guna para esa reincorporación. Pero ¿por qué no se ad
mitió por esos Gobiernos? ¿Es por no ser conveniente al 
país? Pues S. S. se ha contestado á sí mismo al hacer los 
elogios de la importancia de la bahía de Samaná. ¿Influye
ron en aquella resolución las circunstancias? Pues enton
ces reconoce el Sr. Olózaga que las circunstancias de este 
Gobierno son mejores que las de los Gobiernos de enton
ces, lo cual no puede ménos de recaer en favor de la 
época actual ó del Gobierno que rige los destinos de la 
nación.

El Gobierno ha tenido para acoger esta incorporación 
dos razones; la cuestión de h o n o r, y la cuestión do con
veniencia , y ni en una ni en otra pudo vacilar. Pero dice 
el Sr. Olózaga que para ceder una parte del territorio es 
necesaria una ley , y que per consiguiente debia necesi
tarse la ley para aceptar esa parte que, una vez acepta
da, no podría dejarse sin que la ley se Íüícíera; y decia 
también S. S. que esto podría traer funestas consecuen
cias para la política española. Pues 110, señores: ántes los 
temores de S. S. pudieron ser fundados; hoy están com 
pletamente desvanecidos, no solo por el estado de la Union 
americana , sino porque hoy se ha convencido esta nación 
de que la España no quería á Santo Domingo como base 
de otras adquisiciones en América. Y esta misma creen
cia que pudieron tener ios Estados-Unidos manifiesta 
bien claram ente que la nación española dispone de fuer
zas y poder que el Sr. Olózaga no reconoce, puesto que 
hace algunos años no se hubiera creido siquiera que Es
paña podia tener intención de reconquistar parte de las 
Américas.

Respecto de la cuestión de M arruecos, S. S. ha vuelto 
sobre opiniones ya contestadas aquí, y que no han ten i
do eco ninguno en la opinión pública. Al principio de 
esta cuestión se dijo que el Gobierno habia tenido en po- 
qo la dignidad del país; y cuando llegó el dia de exami
nar las notas, se exam inarou aquí bajo todos los aspectos, 
y la opinión que habia podido tener alguna duda cambió, 
y  comprendió perfectamente las razones que tuvo el Go
bierno de S. M. como norma de su conducta. Ayer ha 
vuelto á decir el Sr. Olózaga que empezamos recibiendo 
la ley de una nación extranjera. No : entonces dimos la 
segunda prueba de la manera con que el Gobierno se 
proponía m antener las relaciones con todas las Potencias 
e x tran je ras ; y hoy podemos decir mejor que entonces 
que no recibimos ninguna condición, porque ya no exis
ten los motivos que existían entonces para callar; y si el 
Sr. Olózga llega algún dia al Ministerio de E stado , podrá 
ver en ese expediente la firmeza que el Gobierno demos
tró cuando se trató de hum illar en algo á nuestro país.

Yo dije en una ocasión solemne que si alguna escua
dra extranjera se ponia entre Africa y nuestro ejército, 
la España rom pería sus relaciones'con esta P o tencia , y  
anuncié que en un conflicto, tal vez no lejano, se pondría 
del lado de cualquier nación que la hubiera combatido. 
Véase, pues, lo que hizo el Gobierno español en aque
llas circunstancias. Ya diré yo lo que hizo el Sr. Olózaga 
en una situación semejante, en la cual anduvo S. S. m en
digando de puerta en puerta la protección de naciones 
ex tran je ras , y se verá quién es quien ha trabajado más 
por m antener elevada la dignidad de nuestro país.

Pero, señores’, he recorrido ya todas las cuestiones 
sobre las que iba como de pasada el Sr. Olózaga: no eran  
esas cuestiones las que el Sr. Olózaga quería tocar. S. S. 
quería hablar de las cuestiones interiores: en todo cuan
to á ellas se ha referido no ha hablado como un  hombre 
de Parlam ento, sino como un tribuno y un tribuno peli
groso.

Ai oir á S. S. defender la propiedad y la unidad reli
giosa denuestra  patria, ¿cómo podría creerse quehacien-
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do alusiones em bozadas, pero malignas, habia de consti
tuirse en acusador de hechos que el Sr. Olózaga no puede 
p ro b ar y  que^aun probados, no pueden ser objeto del 
debate tal como S. S. lo ha colocado? ¿Qué es lo que ha 
tratado de probar el Sr. Olózaga? No ha sido su discurso 
de política exterior ni in terio r ; el objeto del Sr. Olózaga 
ha sido uno que la opinión pública juzgará : S. S. ha sido 
hoy y  ayer el eco de todos los periódicos revolucionarios 
franceses é italianos ,e n  los cuales se atacan nuestra di
nastía y nuestra nacionalidad. S. S. no ha hecho más que 
repetir lo que dicen La Perseveranza de Milán, VOpinione 
. H Nazionale de Nápoles , Le Siécle y  La Presse

de París.
V al oir esto yo me preguntaba á mí mismo, tra n 

q u ilo , porqué se que hay objetos á que no puede llegar 
el Sr. Olózoga con toda su altivez : « ¿ á quién oigo yo 
aq u í?  ¿á un  Diputado español, al Jefe de una oposición 
legal, ó al representante de un Gobierno con el cual aca
bamos de tener un rompimiento? ¿Son sentimientos es
pañoles los que acaban de salir de los labios del Sr. Oló- 
zaga?» Y yo me respondía: «no: esta no es más que la 
consecuencia de relaciones no reservadas, demasiado pú* 
blicas, que el Sr. Olózaga sostiene, no en interés de sus 
principos, sino desús intereses personales.»

Y que estas relaciones existen , podría justificerlo 
si hubiera traído los artículos de los periódicos á que an 
tes me he referido. No hay que atacar: ¿qué se ha de ata
car en esta época? Era preciso atacar una cosa qu im é
rica que la conducta del Gobierno está demostrando que 
no es exacta: era preciso difundir la creencia de ese po
der clerical y supersticioso; era preciso decir que entre 
el Gobierno y otro poder irresponsable existia un  te r 
cer poder que determinaba la acción de este en un senti
do definido.

¿Ha obrado hoy el Sr. Olózaga como un hombre par
lam entario? No, señores, S. S. ha manifestado aquí cosas 
que yo contradigo , y que no desmiento porque la digni- 
ded del sitio no me perm ite desm entir.

¿Hay alguien responsable constitucionalmente de los 
actos del Gobierno más que el Gobierno misme? Pues 
¿po r qué no se atacan los actos de los Ministros? Y cuan
do declaran los Ministros que nadie tiene iníluencia Jen 
sus actos, ¿cabe que no sea á ellos á quien se dirijan los 
cargos? No, señ o res: no ha encontrado, en todo el tiem
po que lleva de existencia el G abinete, obstáculo alguno 
á su  acción; y "si le encontrase, los Ministros han dado 
muchas pruebas de que saben abandonar sus puestos 
cuando tienen que ceder algo de sus opiniones: si por 
desgracia existiera un secreto de esa clase, nadie lo pe
netraría  ; pero no , no los hay : el Gobierno no tiene esos 
secretos. " -

Después de esto, señores, ¿cómo podríamos en tra r en 
el exámen de todas las cuestiones de política interior? 
S. S. preguntaba : ¿ qué causas ha tenido la revolución de 
Hoja? ¿Cómo no la ha conjurado y sofocado inm ediata
m ente el Gobierno ? ■ Ah, señores ! ¿ Cómo en trar ahora 
en el exámen de esas causas? Esas causas están en d is
cursos como el del Sr. Olózaga: el lenguaje y las ideas 
de S. S. , emitidas en estos sitios y publicadas luego , son 
la 8 que traen esas perturbaciones, pueden y deben los 
Gobiernos contrariarlas con la enseñanze, la justicia, la 
moralidad y el ejem plo , pero todo esto no basta contra 
esas doctrinas.

Y el Sr. Olózaga, que empezaba por confesar que nues
tro antiguoqaoderio era debido á la religión , dirigía des
pués sarcasmos á los actos de nuestros dogmas. ¿ Y qué 
ha dicho S. S, para probar esa influencia clerical? He
chos pequeños en que la disciplina eclesiástica está siem
pre en favor de la iglesia ; y todo con una tendencia que

yo comprendería al principio de la carrera de S. S. 
cuando asistía á las reuniones liberales del año 20 ; pero 
hoy , señores, ¿cabe decir sériam ente, cuando lodos los 
principios se han puesto en tela de ju icio , cabe hablar to
davía de influencias de cierto género, cuando el mal es 
que esas influencias hayan perdido el grado de poder que
es indispensable que tenga?....

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M arqués de la Vega de 
A rm ijo): Sr. M inistro , son pasadas los horas de regla
mento; y si Y. S. ha de co n tin u a r, será preciso prorogar 
la sesión.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  Si el Sr. Presidente ac
cede á ello, yo preferiría continuar mañana , porque me 
encuentro algo fatigado. ,

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M arques de la Vega de
A rm ijo): Se suspende esta discusión.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Estado 
rem itiendo los documentos relativos á la cuestión de los 
archivos napolitanos. ,

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( Marques de la Vega de 
A rm ijo): Orden del dia para m añ an a ; co.’̂ niuaeion del 
debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y inedia.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID 13 DE DICIEMBRE.

JUNTA DE DONATIVOS PARA. LOS HERIDOS É  IN U TIL IZA D O S EN  LA 

CAMPAÑA DE A FRICA.

NUMERO 1.°
Estado en que se expresa el importe de los donativos de to

das clases puestos á disposición de esta Junta desde 1.* 
de Octubre de 1861 á fin de Noviembre del mismo.

Rs. un.

1,° de Octubre.—El donativo de carácter es
pecial del Gobernador militar de F ernan
do Póo en virtud de Real orden de 8 de 
Marzo de 1861 pasa á donativos d e ca rác - 
tar general con aplicación á los heridos é
inutilizados en la campaña de Africa   2.000

8 da Noviembre.— Remitido por eí G ober
nador civil una carta de pago de la Caja 
general de Depósitos, producto de una fun
ción ejecutada en el teatro de la Zarzue
la de esta corte á favor de los cuatro pri
meros soldados naturales de Madrid que
se inutilizasen en la guerra de A frica  10.000

Recibido hasta fin de Setiembre de 1861 se 
gun el estado publicado en la Gaceta de lo  
de Octubre siguiente, núm . 2 8 8 ...................  5.903.270,26

T ota l........................  5.915.270,26

Madrid 1.* de Diciembre de 1861. = E 1  Brigadier Se
cretario , Gabriel Saenz de B u ru ag a .=  V.° B.®=El Capitán 
g e n e ra l, Presidente, Manuel de la Concha.

M U M E R O  2 .
Estado en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter general para los heridos é in

utilizados y familias de los fallecidos , con expresión de las cantidades que se han distribuido por cuenta de la 
misma y de los demás gastos ocurridos hasta fin de Noviembre de 1861.

CARGO.
Reales céntimos.

Ingresado según el estado núm. 1.........................................................     5.915.270,26
Pagados por las Tesorerías de provincia de donativos de carácter especial que se han cargado en el

núm. 3 .....................    6.723,42
Intereses realizados en los meses de Octubre y N oviem bre.......................................................................... 677
Idem de los que se realizaron hasta fin de S etiem bre.....................................     v  104.081,44

Sum a...................   6.026,752,12
Deducido en importe de los donativos de carácter especial cuya distribución se detalla en el estado 

núm . 3 , que asciende á .........................................................................................................................................  395.438,64

Quedan para donativos de carácter general para los heridos é inutilizados y familias de los falleci
dos en la campaña de A frica. ......................................................................................................................  5.631.313,48

Reales céntimos.
DFSCAnnn "

Por lo distribuido y demás cargos hasta fin de Setiembre 
de 1861, publicados en la Gaceta oficial del 15 de Oc
tubre del mismo, núm . 283................................................ 4.191.847,28 v

Reintegro al Tesoro público en 18 de Noviembre por los \
adelantos que han hecho las diferentes Tesorerías de j
provincia por las pagas mandadas satisfacer por Real i
órden de 21 de Juni» de 1860 á los heridos inu tiliza- I
d o s , viudas, huérfanos y padres de los fallecidos á I
consecuencia del art. 12 del reglamento de 6 de Se- f
tiem bre de 1860, inserto en la Gaceta del 9, para llevar \
á cabo la expresada disposición soberana, acreditados \  4.245.878,70
en 73 recibos pertenecientes á diversos individuos y /  1
á las relaciones generales de los cuerpos que han sido [ I
re tirados..........................................................................................  47.308 1 j

Idem id. de pagos hechos por las Tesorerías de Málaga y I I
Murcia de donativos especiales acreditados en siete 1 I
recibos retirados de las mismas, de los cuales se reba- |  I
jan  los intereses que han correspondido á los in te re -  /  f
sados...........................................................................................   6.723,42 ' \

) 4.252.119,61
IN T E R E S E S  /

Intereses de donativos especiales, adjudicados en Octubre I
y Noviembre por esta Ju n ta .......................   381,35 \  |

Idem de lo correspondiente á los pagos que de esa clase I I
ban verificado las Tesorerías de Málaga y Almería que I  i
se abonan ai Tesoro público ................................................  342,23 i J

Idem en 18 de Noviembre, intereses satisfechos al Tesoro I /
público á razón del 5 por 100 anual hasta el re in te- \  1.240,91 /
gro de las cantidades adelantadas por diversas Tesore- /
rías, com putando las facilitadas en cada una para este i
abono , como si todos lo hubiesen sido en 15 del mis- I
mo, con arreglo á la Real órden de 28 de Noviembre |
de 1860...........................   517,33 I

Reales céntimos. Reales céntimos.

;ste interés se ha rebajado el 3 por 100 á 'Consecuencia i
del Real decreto de 12 de Mayo de 1861, p± contar des

ude 17 del mism o, en virtud de la Rea*t órden de 19 
” de Junio siguiente.

GASTOS.

)os mil quinientos reales mens*üaies asignados por Real 
órden de 20 de Agosto de 1^,60 para gastos de oficina
desde Octubre^hasta Noviem bre inclusive........................ 5.000 5.000 1

Diferencia ,   I.3ÍW W .87

Madrid 12 de Diciembre de 186I.=E1 Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga,=»Y.* Capitán eefte-
ral Presidente, Manuel de la Concha. r 8

NUMERO 3.

E sta d o  en que m a n ifie s ta  la s  can tidades que se han p u e
na tivos de c a rá c te r  oficial, con exp re s ió n  de los que 1
N oviem bre de  1Í>61.

Papel,
valer nominal. Metálico.

CARGO. — —
Rs. Cénts. Rs., Cents.

Remitido por el Gobernador civil de Madrid, producto de unt función verificada en  
el teatro de la Zarzuela para los cuatro primeros soldados, naturales de Madrid,
que se inutilicen en la guerra de Africa   # . 10.000

Recibido hasta 30 de Setiembre de 1861, según se publicó en la Gaceta oficial del 15 
de Octubre siguiente, núm. 288  36.000 386.438,64

TofM.  36.000 395.438,64

Papel,
valor nominal. TOTAL.

ADJUDICACIONIIS QUE HAN TENIDO LUGAR. Rs. CóntS. Rs. Cénts.

Pasado á donativo de carácter general el del Gober
nador de Fernando Póo , según Real órden de 8 de
Marzo de 1861 ................................................ ...............  » 2.0000

DEL DE 64.396 RS. DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

Pagado directamente por la Junta.

A María López Carreño, madre de un soldado muerto. » 961,14
A Antonio Martínez Parra , padre de un id...id............  » 961,14
A Ana Espina y Espinar, madre de un id ....................  »> 961,14
A Sebastiana Rodríguez, madre adoptiva de u n i d . . . » 961,14
A María Lara Cortés, id. id. id ........................................ » 961,14

Satisfecho por las Tesorerías de provincia.

A José Blanes, padre de un soldado m uerto.  ...........  » 961,14
A Sebastian Fernandez Roches, padre de un id   » 961,14
A José Solves y Jiménez, padre de un id ......................  » 961,14
A José Iñigo Domeñé, padre de un i d . . . .................. » 961,14
A Márcos Martínez Carrasco, id. id ................................. » 961,14

DEL DE 400 RS. DEL CASINO DE CASTELLOTE.

A Pascual Altavella, inutilizado................. ...................  » 400 )  36.000 209.328,58

DEL DONATIVO DE 33.021 RS. DE LA CIUDAD DE MALAGA.

Pagado directamente por la Junta.

A Salvador A larcon................................................................  » 769,26

Satisfecho por la Tesorería de provincia.

, A Francisco Carrillo............................................................ » 1.148,46
A Juan Trujillo Rueda , padre de un soldado muerto. » 769,26 ■

DEL DONATIVO DE 4.000 RS. DE DOÑA SAROLTA B
BOFANATIES. I

Pagado directamente por la Junta. I

l A Rosa Carria y Huguet, v iu d a....................................... » 571,12
f A José Gari v Fol l , sargento 1 / h erido .......................... » 571,12
i Adjudicado hasta 30 de'Setiembre de 1861, publicado

en la Gaceta del 15 ds Octubre siguiente, núm. 288. 36.000 193.487,96

Diferencia............................  186.110,06

Madrid 10 de Diciembre de 1861.==®E1 Brigadier Secretario, Gabriel, Saenz de Buruaga.*=V.® B.®«=EI Capitán gene
ral Presidente. Manuel de la Concha.

NUMERO 4.

E stado en que se reasum en las cantidades que quedan á  d isposic ión  de esta  Jun ta  ̂  con exp res ió n  de la  fo rm a  
en que se h a llan , las cuales se hari puesto  á la de la  Jun ta  m is ta  creada  p o r  Real óraen de 9 de O ctubre  
ultim o p a r a  recaudar y  term in a r la d is tr ib u c ió n  de todo lo concerniente á  donativos.

CANTIDAPES EXISTENTES. Reales céntimos.

De donativos de carácter general............................................................................................................................  1.379.193,87
Idem de carácter especial..................................................................................       186.110,06

Sum a..  ...............   1.665.303,93

CANTIDADES EN QUE EXISTEN.
Reales céntimos.

En resguardos de la Caja general de Depósitos.............................................................  t .534.040,62 J , . 565.303,93
En cuenta corriente. .......................................................................................................  )_______________

Diferencia................................. Igual.

Madrid 10 de Diciembre de 1861.=E1 Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.=V.* B.*=El Capitán géne- 
í ral Presidente, Manuel de la Concha.

Hemos tenido ocasión de visitar el nuevo estableo* 
miento fotográfico de los Sres. D. Angel Alonso Martin 
y h e rm an o , situado en el piso tercero de la nueva Ca 
sin núm ero de la Puerta del Sol, propia del Sr. Many 
nedo.

Elegancia, g u s to , comodidad, cuanto puede desear i 
más exigente en un  gabinete de fotografía, lo hallarán 
sin  duda, nuestros lectores en el que nos ocupa. Su b¡e ’ 
combinada distribución interior y el lujo con que 
tan decoradas todas sus habitaciones le colocan á un 
allura á que ciertam ente no ha llegado ningún establecí? 
miento de esta clase en  España, y muy pocos le avent»ia% 
rán en el extranjero. Ja'

Además de los cuartos destinados á las diferentes ope 
raciones artísticas, en que se echa de ver la inteligencia 
y acertado tino que distinguen al Sr. Alonso Martínez 
para que salgan aquellas con toda la perfección á que 8e 
puede asp irar en los adelantos modernos, son muy no. 
tables el salón de descanse y el gabinete de despacho 
contiguos, cuyos adornos y magníficos muebles satisfa. 
cen las exigencias del gusto mas delicado.

La galería destinada para hacer retratos reúne todas 
las condiciones apetecibles de luz , extensión, variado y 
exquisito decorado, con gran núm ero de cámaras oscu 
de todas dimensiones.

Si á esto se añade la reconocida habilidad con que e| 
Sr. Alonso Martínez concluye sus fotografías, y acerca ^  
cuyo mérito le ha juzgado el público tan favorablemente 
asi como las mejoras que ha introducido en su nuevo es’ 
tablecimimiento después de haber recorrido los princU 
pales gabinetes fotográficos de París y Londres, no cree
mos aventurado el asegurar que m erecerá, no solo el 
aprecio de las personas inteligentes, sino el creciente fa^ 
vor con que generalmente se le distingue.

ANUNCIOS
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trim onio.—Se sacan á pública subasta los solares perte
necientes á la zona segregada del ja rd ín  del Real Monas
terio de las Descalzas Reales de esta corte , comprendi
dos entre la línea de expropiación para ensanche de ¡a 
calle de Preciados y el referido ja rd ín , habiéndose servi
do S. M. señalar para dicho remate la hora de la una de 
la tarde del viernes 20 del corriente en esta Intendencia 
general, en cuya oficina se halla el pliego de condicio
nes bajo las cuales se adjudican los precitados ter¿ 
renos.

Palacio 12 de Diciembre de 1861.=>E1 Secretario , An
tonio Flores. —3

SE VENDEN EN DOBLE SUBASTA TRES CASAS, SI- 
tas en la plaza de la villa de Barajas, propias del Exce
lentísimo Sr. Conde de dicho títu lo , Duque de Fernan- 
Nuñez &c. &c.

El remate tendrá efecto el m iércoles 18 del ac túa la  
las doce de su mañana en Madrid en las oficinas de d i
cho Excmo. Sr., calle de Santa Isabel, núm eros 42 y 44, 
y en Barajas en la casa de su Administrador, en cuyos 
puntos se hallarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones. " 7600

BANCO DE ECONOMIAS—POR DISPOSICION DEL 
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos, Presidente del Con
sejo de Inspección, y del limo. Sr. Delegado de Gobierno 
cerca de esta Sociedad, se avisa á los Sres. Impositores 
que el dia 29 del corriente, á las doce de su mañana, ten
drá lugar la jun ta  general ordinaria que prescribe el 
art. 31 de los estatutos en el domicilio de la compañía, 
calle del Desengaño, núm. 27, principal.

El Director g en e ra l, Diego Montaut y Dutriz.=*El Ad
m inistrador general, Cayetano Ruiz de Ahumada.

7763— 4

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.—-EL DIA 1* 
de Febrero próximo tendrá lugar en el domicilio de la 
sociedad la jun ta  general ordinaria de accionistas que 
señala el a rt. 24 de los estatutos.

Los señores accionistas que deseen tom ar parte en los 
acuerdos se servirán  depositar sus acciones en la Caja 
de la Sociedad, con 30 dias de anticipación.

Valencia 1.* de Diciembre de 4861.=»El Presidente de 
la Junta de gobierno, Juan Miguel de San Vicente.

7663

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUS- 
trial.—El Consejo de Administración de esta sociedad, de 
conformidad con lo que previene el art. 57 de los esta
tutos, ha dispuesto que sin perjuicio del dividendo que 
acuerde la próxima jun ta  general de señores accionistas 
por utilidades en el año p resen te , se satisfaga á los mis
mos desde 1.° de Enero próximo, en concepto de intere
ses del semestre que vence en 31 del corriente al respec
to de 6 por 100 anual , la cantidad de 28 rs. 50 oénts. 
por cada una acción.

Las acciones habrán  de presentarse con dobles factu
ras para el cobro de los precitados intereses y para el 
cange de las mismas por las que han de expedirse con 
el total desem bolso, según lo que la última jun ta  gene- 
ral de señores accionistas acordó se solicitase del Go
bierno de S. M., y este se sirvió conceder por Real órden 
de 27 de Julio último.

En su consecuencia, teniendo las acciones actual
m ente en circulación solo el 50 por 100 de desembolso 
(rs. vn. 950), y siendo las nuevas que han de emitirse, 
can su total importe satisfecho, (rs . vn. 1.900 ) será en
tregada una de estas por cada dos de aquellas.

En las facturas que los señores accionistas presenta
sen, se señalará el dia del cobro de los intereses y el 
del cange de las acciones.

El pago de intereses y cange de acciones, tendrá lu
gar en Madrid en el domicilio soc ia l, y en París hasta 
el 28 de Febrero próximo en casa de los Sres. de Roths- 
child herm anos.

Los intereses de rs. vn. 28,50 por Acción serán sa
tisfechos en París por francos 7,38 al cambio de 5,18.

Madrid 10 de Diciembre de 1861.=E 1 D irector, Juan 
Francisco Camacho. 7717—2

MEMORIA SOBRE LOS PRODUCTOS DE LA AGRI- 
cultu ra  españo la , reunidos en la Exposición general de 
1857, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por 
la Junta directiva de aquel concurso. Esta o b ra , que for
ma un tomo en folio de 1.600 páginas con mapas y gra
bados que representan  los principales objetos y anim a
les traídos á la Exposición, los edificios en que esta se 
verificó y  los principales establecimientos consagrados 
en España á la ag ricu ltu ra , se halla de venta en el des
pacho de libros de la Im prenta Nacional á 80 rs. cada 
ejemplar. — 1

SANTO S DEL DIA.
Santa Lucia, virgen y m á r tir , y el Beato Juan de Marino-  

n io , confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio 

de las Salesas Reales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre 

de 1861.

Barómetro 'Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en turaengra- Dirección ESTADODEL 

HORAS. y milíme- grados dos centí ¿gj c ien to . I CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m. . 713,07 t '3  r ,6  N. O .. .  G.°,niebla.
9 m . .  713,58 1°,8 V  2 N. O. . .  Idem, id.

12  712,99 5* 4 6*t7 N. O . . .  Cási cub.°
3 t . . . 711,54 6o,7 83 4 N. O. .. Nubes.
6 t. . .  711,06 4M 5*,i N. O . . .  Pocasnub.
9 n . , • 710,66 6°,1 6°,4 O. N. O. Cubierto.
T em peratura máxima del d ia . . . . .  7o,4 9J,3
T em peratura máxima al s o l ............ 16°,6 20®,7
T em peratura mínima del d i a . - » 0*,2 0°,2
Evaporación en las 24 h o ra s .. .  0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s      0,2 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - ,ror46 o * ; Tempera j Dirección Estado Estado

r m i n e e  ,al, ni’ el ‘" a -  lámde la mar LID A D E S . del mar. viento. Ci6i0<

M adrid ... 767,0 2°,2 N. O . ? N iebla  »
Barcelona. 769,0 13®,0 Idem,. Nubes. . . .  T ranquila.
Palma  769,2 13°,8 » Despejado . Idem.
A lican te ..- 770,8 12°,1 N. E . . Algs. ráfag. Idem.
S. Fernan
do a la s  8h 770,1 10°, 4 Oeste.. N ie b la . . . .  De leva.

Lisboa  769,7 10°,6 Calma. G*°, neblina Bella.
O p o rto ... 768,0 11°,2 S. S. E. C ubierto ... Rizada.
Idem 11.. 770,0 » N. O .. N.a intensa. Agitada.
Bilbao.. . .  765,7 12°,2 S. E. . Cási desp.V P.° oleaje.

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 770,3 ¡ 7°,0 N. E , . ¡Despejado .|E n  calma.
Bayona . .  766,1 8°,7 S. E .. . |Id e m  Gruesa.
B r e s t , , . . .  760,8 I 12°,2 S. S. 0 .|C ubierto .. .jldem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 di 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
! tro redu- tura en Dirección ESTADO

TftCAT IT)AT)!!S cido á 0o gr ad o s del L O u A L I D A l/S o . | y a ln iv e l centígra. Tient0. DEL gIELO.
del mar. dos.

D unquerque. • .  • • 761,2 3°,0. S. S. O. Cubierto.
P a rís .......................... 759.9. 1 \4 . -S. O.. .¡Idem.
Bayona, » » I » | »
L yon   . 762,7, 4°,0. jN ¡Cubierto.
B r u s e l a s , . 759,1. U J . - S ............. ¡Nublado.
Viena  .......... 718,7. —6®,2. ¡N.N.O. Poco nublado.
T u r in . , . . . . . . . . .  758,7.1 O^O.’B Desp®, niebla
R om a. ............ 756,9. t 3o, 8. E......... ¡Cubierto.
F lo rencia .. . .  ^ . . .  j 756,1 . ¡ 2°,0.;E  Nubes.
San P e te rsb u rg o . 776 ,5 .'— 9®,6. ¡Calma. Nublado. 
C onstan tinop la .. .  I » » | » »
S to c k o lm o ...  j 770,6. 0°,2. iE. S. E. Cub.', nieve.
Copenhague.. . . . .  762,7. 0°,3. O...........Sombrio.
G reenvich .. . • . . .  751.0. 3°,4 .'Calma. Cubierto.
L eipzig ..,  ..............¡763,5. - - 8 0,2. E........... Sereno.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid .
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del mercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consumo, resulta, 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.287 fanegas de trigo.
3.610 a rrobas de h a r in a  de id .
6 794 arro b as de carbón.

114 v a c a s , que  com ponen 47.228 lib ra s  de peso.
501 ca rn e ro s , que hacen  10.968 lib ras  de peso.
351 cerdos degollados, que hacen 82.828 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 40 á 50 rs , arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 76 á 90 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añe jo , de 88 á 90 r s .  a rro b a , y  de 30 i  32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 y% á 74 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Ja m ó n , de 110 á 118 r s .  a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 31 á 44 rs . arroba, y de 12 á 16 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . aroba , y de 10 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á %% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs . id.
Trigo vendido 1.052 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 909 id.

Precio máximo  62 %
Idem mínimo................  56.
Idem m e d io ..  58,97.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 12 de Diciembre de 1861.=»El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B olsa  d e M adrid.

Cotización del 12 de Diciembre de 186 U  las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 
80 c . ; á plazo, 49-75 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-25 d. 
Deuda amortizable de prim era clase, id ., 35 p. 
Idem de segunda id . , id., 14-50.
Idem*del personal, id . , 24,

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de 
1850,de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs .. id ., 98.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 97-25. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem de 1.’ de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., ídem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, idem,

96 d.
Idem del C anal de Isabel II, de á 4.000 rs-, 8 po r 400 

anual, id ., 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferros- 

carriles, id ., 93-10 d.
Acciones del Banco de España, id. ,2 1 6  p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
c a m b io s .

L óndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -21 .

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Dallo. Banefici»

A lb ace te ,... par. . .  L u g o . . . . . .
A lic a n te . . . .  1/4 p. . .  M á la g a ... .  1/2
A lm ería . . . .  par. . .  M urcia . . . .  1/4
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  1/4
Barcelona.. .  1 /4  d. . .  P a ten c ia .. .  4/2 .
Bilbao  3/8 . .  Pam plona.. 4/4 p.
Burgos  3/8 . .  Pontevedra* I p.
C á c e re s .. . .  >. . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  7 /8  . .  San S ebas-
C astellon...................................   t ia n . ................ 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tander. 5/8
C órdoba.. . .  3/8 p.  . .  S an tiag o ...  4 p. . .
G o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
C uenca  . .  S e v i l la . . . .  4 4/8
G erona.................... . .  Soria.. . . . .  3> 4 d.
G ra n a d a . . . .  3 /4 p. . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  T erueL ........................  . .
H ue lva . ................ • .  T o led o .... . 1 / 2  . .
H uesca.. . . .  • • • • V alencia.. .  par.
J a e n . . e . . , .  4 /4  Valladolid.. 1/2 . .
Lepn  4/4 . .  V ito ria . . . .  par.
L é r i d a . . . . ......................... Z a m o ra .... 5 /8  p.
L o g ro ñ o .. . .  . .  •• Zaragoza,.* 3 /8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 12 de Diciembre de 1864,

Fondos franceses. .j ¡  ;  J J f J

Españoles  3 por 100 in t e r io r . . . .  47 t /2 .

Consolidados... ...................................... 9 0 3 / 8 á  1/8

ESPECTACULOS.

Teatro Ri a l . — Hoy no hay función.

T eatro d el  P rín c ipe . — A las ocho de la noche.— 
Los amantes de Teruel, dram a en cuatro actos.—Baile.

Teatro del  Circo. — A las ocho de la noche. — Ge
naro el gondolero, zarzuela en tres actos y  en verso.

Teatro de la Zarzuela.—  A las ocho de la noche.— 

Entre mi mujer y  el negro.— Un concierto casero.

Teatro de  V ariedades. — A las ocho de la noche.— 
La cruz del matrimonio, comedia en tres actos.— Una 
zambra de gitanos, baile.— Pancho y mendrugo, sainete.

Teatro de  N ovedades.—No se ha recibido el anuncio.

T eatro d e  Lope de  Vega. — El domingo próximo á 
las cuatro de la tarde tendrá lugar una gran función de 
Nacimiento del Hijo de Dios, representado por figuras de 
movimiento, las cuales se han refo rm ado , así como tam

bién las decoraciones y adorno d é la  sala.

J


